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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

AUTO NIEGA MEDIDA CAUTELAR
0553311001 AUTO  MEDIDAS  CAUTELARES

003512017 12/05/2023
INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES - ISS

LUZ MARINA RUEDA GUERRAEJECUTIVO42

 REQUERIR al
apoderado de la entidad

0553311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
004882017 12/05/2023

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIO 
DE SALUD

OSCAR FERNANDO HIDALGO 
LUQUE

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONCEDER en efecto suspensivo, ante el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca - Sección Segunda (reparto), el recurso de 
apelación impetrado por la
apoderada de la parte demandante y el apoderado de la parte 
demandada, en contra
de la sentencia de primera instancia de 22 de marzo de 2023

0553311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
002512018 12/05/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

CARLOS ANDRES GOMEZ GILNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

fijar fecha y hora
para audiencia inicial, la cual se llevará a cabo el siete (7) de 
junio de 2023, a las
once (11) de la mañana

0553311001 AUTO  FIJA  FECHA
003272019 12/05/2023

SUBRED INTEGRADO DE SERVICIO 
DE SALUD SUR

GLORIA  MILENA GARZON 
ROJAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REQUERIR por última vez a la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas

0553311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
003982019 12/05/2023

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE CALDAS

OMAR RODRIGUEZ SALAZARNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

REQUERIR a la apoderada de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur
E.S.E.

0553311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
004022019 12/05/2023

SUBRED INTEGRDA DE SERVICIOS 
DE SALUD NORTE

KIMBERLY JULIETH NIETO 
PARRA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO CONTRA BOGOTA- 
CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS

0553311001 AUTO  QUE  LIBRA  MANDAMIENTO  DE  PAGO
002122020 12/05/2023

UAE CUERPO OFICIAL DE 
BOMBEROS

DAVID RICARDO BERNAL 
DARCHIARDI

EJECUTIVO42

REQUIERE PREVIO RESOLVER RECURSOS
CONTRA AUTO ADMISORIO

0553311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
002342020 12/05/2023

REGISTRADURIA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL

FERNANDO FERNANDEZ 
GUTIERREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO CONTRA BOGOTÁ - 
CUERPO DE BOMBEROS

0553311001 AUTO  QUE  LIBRA  MANDAMIENTO  DE  PAGO
000032021 12/05/2023

DISTRITO CAPITAL - UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DE BOGOTA

CARLOS ARMANDO OVIEDO 
SABOGAL

EJECUTIVO42

AUTO LIBRA MANDAMINETO DE PAGO CONTRA BOGOTÁ - 
CUERPO DE BOMBEROS

0553311001 AUTO  QUE  LIBRA  MANDAMIENTO  DE  PAGO
000492021 12/05/2023

BOGOTÁ, D.C. - UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CUERPO OFICIAL 
DE BOMBEROS

OMAR YESID PABON AGUDELOEJECUTIVO42
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

REQUERIR
a la Dirección de Personal del Ejército Nacional

0553311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
002382021 12/05/2023

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

FERNANDO TORRES VALDESNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

DECLARAR falta de competencia territorial de este despacho 
judicial,
para conocer, tramitar y decidir sobre el medio de control de 
nulidad y
restablecimiento del derecho, promovido por el señor Jailer 
Cabezas Bedoya, en
contra de Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército 
Nacional // REMITIR el expediente a través de la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito 
Judicial de Bogotá,
a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Zipaquirá 
(reparto)

0553311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
002452021 12/05/2023

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

JAILER CABEZAS BEDOYANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

AUTO INADMITE DEMANDA. ORDENA SUBSANAR
0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

003702021 12/05/2023
UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL - 
UGPP

GRACIELA SAAVEDRANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

AUTO INADMITE DEMANDA, ORDENA SUBSANAR
0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

003962021 12/05/2023
GLORIA STELLA ESPEJO BAQUEROUNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

LESIVIDAD42

- DECLARAR falta de competencia territorial de este despacho 
judicial,
para conocer, tramitar y decidir sobre el medio de control de 
nulidad y
restablecimiento del derecho, promovido por el señor Luis 
Ángel Gamboa Martínez,
en contra de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
- CASUR // REMITIR el expediente a través de la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito 
Judicial de Bogotá,
a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Quibdó 
(reparto)

0553311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
002252022 12/05/2023

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICIA NACIONAL -CASUR

LUIS ANGEL GAMBOA MARTINEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA
0553311001 AUTO  QUE  ACEPTA

002312022 12/05/2023
FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL 
CONGRESO DE LA REPUBLICA - 
FONPRECON

CILIA MARIA CLAVIJO DE 
BEJARANO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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Auto

INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones 
expuestas en
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el 
término de diez (10) días,
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta 
providencia, para que corrija
los defectos anotados en esta, so pena de ser rechazada

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002382022 12/05/2023

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

JEANNETH AMPARO CASTILLO 
RAMOS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones 
expuestas en
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el 
término de diez (10) días,
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta 
providencia, para que corrija
los defectos anotados en esta, so pena de ser rechazada

0553311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002432022 12/05/2023

SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE  - SENA

JOSE MANUEL PIÑEROS GOMEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

AUTO ADMITE DEMANDA CONTRA NACIÓN - 
MINEDUCACIÓN - FOMAG Y OTRO

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002472022 12/05/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

MAGDA AMPARO MENDEZ 
BUITRAGO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2021-00396-00 

DEMANDANTE: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

DEMANDADO: GLORIA STELLA ESPEJO BAQUERO 

ASUNTO: INADMITE 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al estudiar la demanda y sus anexos, se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
Acto Administrativo demandado. 
 
Se observa que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, presenta demanda en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, procurando 
la nulidad de la Resolución RDP 21137 de 18 de agosto de 2021, mediante la cual 
reconoció un auxilio funerario a favor la señora Gloria Stella Espejo Baquero, con 
ocasión al fallecimiento del pensionado Juan Cedulo Espejo Chacón; lo anterior, 
alegando que el acto administrativo demandado, no se encuentra ajustado a derecho. 
 
Al revisar el escrito inicial, se encuentra que, con éste no se aportó la resolución 
acusada, ni la constancia de su notificación; documentos requeridos para el estudio 
de la calificación de la demanda; por lo que tal omisión debe corregirse. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término de diez 
(10) días, siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia los 
defectos señalados, so pena de rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte demandante el término de diez (10) 
días, siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que 
corrija los defectos anotados en esta, so pena de ser rechazada. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado debe realizar la solicitud respectiva a la secretaría de este 
juzgado, a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50c059a5eb9db6973a3a3073fb3656c58301e7b85b31b1fa68489c661b3b2e20

Documento generado en 12/05/2023 04:33:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO N°.  11001-33-42-055-2021-00049-00 

EJECUTANTE: OMAR YESID PABÓN AGUDELO 

EJECUTADA: 
DISTRITO CAPITAL – UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE 
BOGOTÁ 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO  

 
Recibido el expediente proveniente del Juzgado 67 Administrativo del Circuito de 
Bogotá – Sección Segunda; procede el despacho a resolver la solicitud de 
mandamiento de pago, presentada por el señor Omar Yesid Pabón Agudelo, 
identificado con cédula de ciudadanía N°. 79.762.800, quien a través de apoderado, 
presentó demanda ejecutiva (con reforma) en contra del Distrito Capital – Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 306 de la Ley 1437 de 2011; para lo cual se procederá a realizar las siguientes 
precisiones, 
 

I. DEMANDA EJECUTIVA 
 
1. Pretensiones 
 
Las pretensiones relacionadas por el ejecutante, son: 
 
“PRIMERA: Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago en contra de BOGOTÁ D.C. 
-– UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS 
DE BOGOTÁ, y a favor del señor  OMAR YESID PABÓN AGUDELO, por la 
suma de SETENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS ($78.275.590) Mcte, por concepto de 
capital pendiente por cancelar por la UAECOB, al liquidar, reliquidar y ordenar 
pagar, en forma parcial e incompleta, por el periodo comprendido entre el 6 de 
noviembre de 2006 y el 10 de septiembre de 2012, la suma de diecinueve 
millones setecientos quince mil trescientos treinta y un pesos ($19.715.331) 
Mcte, dando alcance a la resolución N°. 998 del 7 de octubre de 2020, cuando la 
liquidación conforme a los parámetros de las sentencias de primera y segunda 
instancia que se ejecutan, entre el 6 de noviembre de 2006 al 10 de septiembre 
de 2012, es de noventa y siete millones novecientos noventa mil novecientos 
veintiún pesos ($97.990.921) Mcte, capital indexado, liquidación que se allega, y 
que fue realizada conforme a lo ordenado en la sentencia de segunda instancia 
proferida el 3 de marzo de 2015, por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
– Sección Segunda – Subsección “E”, que confirmó parcialmente la providencia 
de primera instancia proferida el 22 de marzo de 2013, por el Juzgado Dieciséis 
(16) Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
Sección Segunda, dentro del proceso ordinario de nulidad y restablecimiento del 
derecho, expediente 11001-33-31-014-2011-00358-01, demandante OMAR 
YESSID PABÓN AGUDELO, sentencia ejecutoriada el 17 de marzo de 2015. Ver 
folios 112 a 119, de los anexos. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SEGUNDA: Incluir además en el mandamiento de pago la orden de reconocer y 
pagar la suma de dinero de veintinueve millones doscientos cuarenta y 
cuatro mil novecientos setenta y dos pesos ($29.244.972) Mcte,  por los 
intereses moratorios, sobre el capital pagado de diecinueve millones setecientos 
quince mil trescientos treinta y un pesos ($19.715.331) Mcte, desde el día 
siguiente a la ejecutoria de la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, es decir, desde el 18 de 
marzo de 2015, ya que la fecha de ejecutoria de dicha sentencia fue el 17 de 
marzo de 2015, hasta la fecha del pago parcial e incompleto mencionado, es 
decir, el 3 de noviembre de 2020, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera, obrante en la certificación que se allega con la 
demanda. Ver folios 190 a 194, de los anexos. 
 
TERCERA: Incluir también en el mandamiento de pago la orden de reconocer y 
pagar los intereses moratorios sobre el capital insoluto pendiente de cancelar, es 
decir, sobre SETENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS ($78.275.590) Mcte, desde el día 
siguiente a la ejecutoria de la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección “E”, es decir, desde el 18 de 
marzo de 2015, hasta la fecha del pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, obrante en la 
certificación que se allega con la demanda. 
 
CUARTA: Condenar en costas y agencias en derecho a la Entidad demandada, 
teniendo en cuenta que la entidad se negó sin justificación legal alguna, al 
reconocimiento y pago oportuno, de la totalidad de los derechos del ejecutante, 
ordenados en las sentencias que se ejecutan, pese a las reiteradas peticiones 
en ese sentido, acorde con lo consagrado en los artículos 188 y 306 de la ley 
1437 de 2011; en concordancia con los artículos 365 y 366 del Código General 
del proceso.” 
 

2.  Hechos  
 

Los hechos que sustentan las pretensiones, son: 
 
- Mediante sentencia proferida el 22 de marzo de 2013, por el Juzgado Dieciséis 

Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá, dentro del 
proceso radicado N°. 11001 33 31 014 2011 00358 01, se decretó la nulidad de 
los actos administrativos demandados y a título de restablecimiento del derecho, 
se condenó al Distrito Capital – Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá, a reconocer y pagar al demandante; i) las diferencias que 
resulten a su favor por concepto de liquidar las horas extras, dominicales y festivos 
en la forma reseñada; ii) reliquidar las prestaciones sociales; iii) indexar las 
condenas; y, iv) dar cumplimiento a la sentencia de en los términos previstos en 
los artículos 176 y 177 del CCA. 

- Con providencia del 3 de marzo de 2015, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, modificó parcialmente y 
adicionó el fallo de primera instancia, en los términos contenidos en ésta. 

- El 28 de julio de 2015, el demandante radicó ante la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor, solicitud para el pago de las sentencias. 

- El 1 de junio de 2015, se notificó de la Resolución N°. 276 de 15 de mayo de 2015, 
por medio de la cual se ordenó a la Subdirección de Gestión Humana, realizar la 
liquidación de las sentencias y a la Subdirección de Gestión Corporativa – 
Presupuesto, adelantar los trámites para el pago respectivo, de las eventuales 
diferencias que resultaran a favor del demandante. 

- Con memorando radicado N°. 2015IE10298 de 26 de agosto de 2015, la 
Subdirección de Gestión Humana de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo 
Oficial de Bomberos, remitió la liquidación con saldo negativo por valor de 
$10.285.984, notificada al demandante el 4 de septiembre de 2015. 
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- El 16 de septiembre de 2015, el demandante presentó los recursos de reposición 
y apelación contra liquidación. 

-  A través de Resolución N°. 679 de 29 de octubre de 2015, notificada el 11 de 
noviembre de 2015, se confirmó la liquidación realizada por la UAECOB, en virtud 
del recurso de reposición; y, el 31 de diciembre de 2015, se notificó de la 
Resolución N°. 1153 del 31 de diciembre de 2015, que dejó incólume la 
liquidación, en sede de apelación. 

- Con memorando de 16 de junio de 2020, la Subdirección de Gestión Humana de 
la UAECOB, remite nueva liquidación de las sentencias, con saldo a favor del 
demandante, cuyo pago se ordenó en la Resolución N°. 998 de 7 de octubre de 
2020, y se efectuó el 3 de noviembre de 2020. 

- Pese al avance significativo que representa la liquidación realizada por la entidad, 
ésta es parcial e incompleta, por cuanto no reconoce todos los emolumentos 
causados y ordenados en las sentencias, como se puede observar de la 
liquidación elaborada por la parte ejecutante, además, omite incluir los intereses 
de mora en que incurrió la entidad, por el periodo comprendido entre el 18 de 
marzo de 2015 a 3 de noviembre de 2020.  

- En ese orden, no se ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado en las sentencias, 
siendo procedente la acción ejecutiva. 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
Se ha de indicar que la función del juez en los procesos ejecutivos, es verificar si la 
obligación impuesta mediante la sentencia proferida por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, fue cumplida o se hizo efectiva por parte de la 
administración, sin tener que resolver aspectos jurídicos no contenidos en ésta. De 
igual manera, no está dentro de su órbita reconocer derechos u obligaciones, 
complementar o adicionar la sentencia base de recaudo o controvertir aspectos no 
contenidos, ni controvertidos en la misma. 
 
De ahí que, se persiga el cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible 
contenida en un título ejecutivo, que se conforma por la sentencia debidamente 
ejecutoriada, proferida por la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, según lo 
señalado en el numeral 1 y siguientes del artículo 297 del CPACA, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 299 ibídem, el cual dispone que las condenas impuestas a 
entidades públicas consistentes en la liquidación o pago de una suma de dinero, 
deberán ser ejecutadas ante esta misma jurisdicción, si la entidad condenada no la 
ha cumplido dentro de los diez meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia. 
 
De otro lado, en el caso de la sentencia base de recaudo laboral, el titulo ejecutivo 
laboral generalmente no ordena el pago de una suma de dinero fija liquidada, por lo 
que debe atenderse a los parámetros determinados por el juez en la parte motiva y 
resolutiva de la misma o efectuar la obligación de hacer si es que a ello hubiere lugar; 
razón por la cual, ha de establecerse el alcance concreto, cierto y preciso de la 
providencia judicial evitando posibles ambigüedades en su interpretación. 
 
Por último, se advierte que el trámite del proceso ejecutivo, se rige por lo establecido 
en el Código General del Proceso, en los aspectos no regulados por la Ley 1437 de 
2011, por remisión expresa de su artículo 306. 
 
Cuestión preliminar 
 
Como quiera que las pretensiones elevadas por la accionante claramente discuten el 
pago de intereses moratorios resulta indispensable poner de presente una importante 
providencia proferida por el Consejo de Estado1 mediante la cual se definen cuáles 
son las diferencias entre el régimen de intereses de mora en el C.C.A y el CPACA. El 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. CP: Enrique Gil Botero Bogotá 
D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce (2014) Radicación: 52001-23-31-000-2001-01371-02. 
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alto Tribunal señaló que entre el régimen de intereses de mora del CCA y el del 
CPACA hay diferencias sustanciales en relación con la tasa y el plazo para pagar; 
además, la actuación por medio de la cual la entidad condenada realiza el pago 
depende del proceso o actuación judicial que le sirve de causa; la tasa de mora que 
aplica a una condena no pagada oportunamente es la vigente al momento en  que se 
incurre en ella y la tasa de mora del CPACA aplica a las sentencias dictadas en 
procesos judiciales iniciados conforme al CCA, siempre que la mora suceda en 
vigencia de aquél. En resumidas cuentas, el Consejo de Estado, concluye que 
conforme al artículo 308 del CPACA se deben atender las siguientes reglas:  
 

“i) Los procesos cuya demanda se presentó antes de la vigencia del CPACA y 
cuya sentencia también se dictó antes, causan intereses de mora, en caso de 
retardo en el pago, conforme al art. 177 del CCA, de manera que la entrada en 
vigencia del CPACA no altera esta circunstancia, por disposición del art. 308.  
 
ii) Los procesos cuya demanda se presentó antes de la vigencia del CPACA y 
cuya sentencia se dicta después, causan intereses de mora, en caso de retardo 
en el pago, conforme al art. 177 del CCA, y la entrada en vigencia del CPACA no 
altera esta circunstancia, por disposición expresa del art. 308 de este.  
 
iii) Los procesos cuya demanda se presentó en vigencia del CPACA, y desde 
luego la sentencia se dicta conforme al mismo, causan intereses de mora 
conforme al art. 195 del CPACA.” 

 
El presente medio de control se encuentra enmarcado dentro de la segunda hipótesis 
expuesta como quiera que la demanda se presentó antes de la vigencia del CPACA 
pero la sentencia se emitió con posterioridad, el 22 de marzo de 2013, caso en el cual 
se causan intereses de mora en el caso de retardo en el pago, conforme al artículo 
177 del C.C.A. 
 
1. Competencia 

 
De conformidad con el numeral 6 del artículo 104 del C.P.A.C.A., la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, conoce de los procesos ejecutivos, “…derivados de las 
condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así como 
los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública; 
e, igualmente los originados en los contratos celebrados por esas entidades…”.  
 
De otro lado, atendiendo a lo previsto en el numeral 7 del artículo 155 del C.P.A.C.A., 
respecto a la competencia en razón a la cuantía, los jueces administrativos conocen 
en primera instancia “De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil 
quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes…”,  Para el año de 
presentación de la demanda ejecutiva (2021), el límite de la cuantía para determinar 
la competencia es de mil trescientos sesenta y dos millones setecientos ochenta y 
nueve mil pesos m/cte. ($1.362.789.000)2. Acorde con la estimación indicada en la 
demanda, la cuantía del presente asunto asciende, a: ciento siete millones quinientos 
veinte mil quinientos sesenta y dos pesos m/cte. ($107.520.562), de manera que el 
despacho es competente para conocer en primera instancia. 
 
Igualmente, respecto de la competencia territorial para este asunto, el numeral 9 del 
artículo 156, prescribe que la competencia en el caso de las ejecuciones de las 
condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso administrativo, le 
corresponde al juez que profirió la providencia respectiva. 
 
Finalmente se debe aclarar que la demanda fue presentada con antelación a la 
entrada en vigencia de la Ley 2028 de 2021, adicionalmente, el artículo 86 ibídem 

                                                 
2 El valor del salario mínimo para el año 2021, se estableció por el Gobierno Nacional en la 
suma de novecientos ocho millones quinientos veintiséis pesos m/cte. ($908.526). 
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contempla que dicha ley rige a partir de su publicación y las normas que modifican las 
competencias de juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, se 
aplicaran después de un año de publicada. 
 
2. Integración del Título Ejecutivo 
 
Por su parte el inciso 1 del artículo 297 del CPACA, establece que pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial que tengan fuerza ejecutiva conforme a la 
ley; en otras palabras, la sentencia constituye en principio el título ejecutivo en materia 
de lo contencioso administrativo. 
 
Ahora bien, en relación con la interpretación del título ejecutivo el Consejo de Estado3 
ha manifestado que cuando se trata de sentencias proferidas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, éste puede ser catalogado como complejo o simple, en 
los siguientes términos:  
 

En materia de lo contencioso administrativo, el proceso ejecutivo sirve para pedir 
el cumplimiento forzado de las obligaciones a cargo de las entidades públicas 
que consten, por ejemplo, en los actos administrativos ejecutoriados o en las 
providencias judiciales. Por regla general, en los procesos ejecutivos que se 
promueven con fundamento en las providencias judiciales, el título 
ejecutivo es complejo y está conformado por la providencia y el acto que 
expide la administración para cumplirla. En ese caso, el proceso ejecutivo se 
inicia porque la sentencia se acató de manera imperfecta.  

 
Por excepción, el título ejecutivo es simple y se integra únicamente por la 
sentencia, cuando, por ejemplo, la administración no ha proferido el acto 
para acatar la decisión del juez. En el último caso, la acción ejecutiva se 
promueve porque la sentencia del juez no fue cumplida. […] los procesos 
ejecutivos cuyo título de recaudo sea una providencia judicial pueden iniciarse 
porque la entidad pública no acató la decisión judicial o lo hizo, pero de manera 
parcial o porque se excedió en la obligación impuesta en la providencia. En ese 
panorama, al juez que conoce del proceso ejecutivo le corresponderá, primero, 
verificar si existe título ejecutivo y si está debidamente integrado. Luego, deberá 
examinar si el título contiene una obligación clara expresa y exigible a cargo de 
una entidad pública y si la obligación consiste en una prestación de dar, hacer o 
no hacer. En otras palabras: el juez tiene plena facultad para examinar no 
sólo los requisitos formales, sino las exigencias que están relacionadas 
con las condiciones de certeza, exigibilidad, claridad y legalidad del título 
ejecutivo (requisitos sustanciales). El ejercicio de esa facultad cobra mayor 
importancia cuando se trata de un título ejecutivo complejo, por cuanto el juez 
debe revisar cada uno de los documentos que lo conforman para determinar si 
la parte ejecutada incumplió la obligación. Negrillas fuera de texto  
 

Así pues, se encuentra que en el sub examine se está frente a la existencia de un 
título ejecutivo complejo, que se compone, de:  
 

 Sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 16 Administrativo de 
Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, el 22 de marzo de 
2013. (Folios 24 y ss. archivo 001Demanda.pdf). 

 Sentencia de segunda instancia emitida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, el 3 de marzo de 2015. (Folios 
45 y ss. archivo 001Demanda.pdf). 

                                                 
3 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Radicación 
número: 25000-23-26-000-2009-00089-01(18057). 30 de mayo de dos mil trece 2013. 
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 Constancia secretarial indicando que la sentencia de segunda instancia, 
quedó ejecutoriada el 17 de marzo de 2015. (Folios 23 y ss. archivo 
001Demanda.pdf). 

 

 Derecho de petición radicado ante la Secretaria Jurídica de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá el 28 de julio de 2015, en el que se solicitó el cumplimiento de las 
sentencias. (Folios 87 y ss. archivo 001Demanda.pdf). 

 

 Resolución N°. 276 de 15 de mayo de 2015, por la cual el Director de la UAE 
Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá D.C. dispone dar cumplimiento a las 
sentencias; con constancia de notificación. (Folios 90 y ss. archivo 001Demanda.pdf.) 

 

 Oficio – Memorando N°. 2015EI10298 de 28 de agosto de 2015, por medio del 
cual la Subdirección de Gestión Humana, remite al Jefe de Oficina Asesora Jurídica 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, la liquidación de las sentencias. (Folios 98 y ss. archivo 
001Demanda.pdf). 

 

 Acta de la notificación de la liquidación, realizada al demandante, de fecha 4 
de septiembre de 2015. (Folios 105 y ss. archivo 001Demanda.pdf). 

 

 Escrito radicado el 16 de septiembre de 2015, con recurso de reposición y 
apelación en contra de la liquidación contenida en el Oficio – Memorando N° 
2015EI10298 de 28 de agosto de 2015 (Folios 106 y ss. archivo 001Demanda.pdf). 

 

 Resolución N°. 679 de 29 de octubre de 2015, por medio del cual se resuelve 
el recurso de reposición; con constancia de notificación. (Folios 111 y ss. archivo 
001Demanda.pdf.).  

 

 Resolución N°. 1135 de 31 de diciembre de 2015, por medio de la cual se 
resuelve el recurso de apelación; con constancia de notificación. (Folios 114 y ss. 
archivo 001Demanda.pdf.).  

 

 Certificado a nombre del demandante con información sobre: i) asignaciones 
devengadas; ii) horas laboradas, y iii) pagos, emitida por la Subdirección de Gestión 
Humana de la UAE – Cuerpo Oficial de Bomberos. (Folios 135 y ss. archivo 
001Demanda.pdf.).  

 

 Comprobantes de nóminas y planillas de liquidación a nombre del 
demandante, entregadas como respuesta a derecho de petición. (Folios 171 y ss. 
archivo 008reformaDemanda.pdf.). 

 

 Oficio – Memorando 20201011903 de 16 de junio de 2020, con asunto: plan 
normalización liquidación, a nombre del demandante con nueva liquidación. (Folios 
205 y ss. archivo 008reformaDemanda.pdf.). 

 

 Consideraciones frente a la liquidación de Omar Yesid Pabón Agudelo. (Folios 
209 y ss. archivo 008reformaDemanda.pdf.). 

 

 Resolución N°. 998 de 7 de octubre de 2020, por medio de la cual se ordena 
el pago al demandante de las sentencias judiciales por valor de $18.068.284.  (Folios 
215 y ss. archivo 008reformaDemanda.pdf.). 

 

 Solicitud de pago de fecha 14 de septiembre de 2020, (Folios 217 y ss. archivo 
008reformaDemanda.pdf.). 
 
De manera que, establecidas las facultades de interpretación del juez, se examinará 
cada uno de los elementos constitutivos del título ejecutivo presentado en el proceso.  
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3. Elementos del Título Ejecutivo 
 
El título ejecutivo debe reunir unos requisitos de fondo correspondientes a que la 
obligación debe ser clara, expresa y exigible. En efecto, la obligación debe ser 
expresa, es decir determinada, especificada, si se trata de obligaciones dinerarias la 
suma debe ser líquida lo que significa que sea determinada o determinable fácilmente, 
que sea clara e inequívoca respecto de las partes -acreedor y deudor- y el objeto de 
la obligación y que sea exigible, lo que representa la obligación pura y simple o de 
plazo vencido. 
 
En el presente caso los elementos del título ejecutivo se establecen de la siguiente 
manera: 
 
a. Expresa 
        
Efectivamente se encuentran consagradas las órdenes en la sentencia de 22 de 
marzo de 2013, proferida por el Juzgado 16 Administrativo de Descongestión del 
Circuito Judicial de Bogotá, dentro de la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho, con radicado Nº. 11001333101420110035800 siendo esta una obligación 
expresa en el sentido, que ordena: 
 

 “(…) ARTÍCULO SEGUNDO- A título de restablecimiento del derecho 
CONDÉNASE a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL 
DE BOMBEROS DE BOGOTÁ, a que reconozca y pague al señor OMAR YESID 
PABÓN AGUDELO, identificado con la C.C. N°. 79.62.600, las diferencias que 
resulten a su favor por concepto de liquidar las horas extras laboradas fuera de 
la jornada máxima legal (correspondientes a 44 horas semanales) con el límite 
de horas extras que le sea más favorable, esto es, el previsto en el Decreto 1042 
de 1978 o en el Acuerdo Distrital 3 de 1999, los dominicales y festivos, todo ello, 
atendiendo los lineamientos y directrices que establecen los artículos 36, 37 y 39 
del Decreto 1042 de 1978 junto con su incidencia prestacional, a partir de 01 de 
enero de 2007 en adelante. En la liquidación deberá deducir los días de descanso 
remunerado, vacancias, licencias, permisos y demás situaciones administrativas 
que se le hayan presentado al accionante, conforme lo expuesto en precedencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- CONDÉNASE a la parte accionada a reliquidar las 
prestaciones sociales del actor causadas, descontando todas aquellas sumas 
que le hayan pagado por dicho concepto por el periodo comprendido entre el 01 
de enero de 2007 en adelante. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- A las sumas que resulten a favor del demandante se les 
debe aplicar la fórmula de la indexación señalada en la parte motiva de esta 
providencia (Art. 178 del C.C.A.). 
 
(…) 
 
ARTÍCULO SEXTO: DESE cumplimiento a esta sentencia, d (sic) los términos 
previstos en los artículos 176 y 177 del C.C.A.  

 
(…)”. 

 
Determinación, que fue modificada parcialmente en providencia de 3 de marzo de 
2015, por Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección 
“E”, que resolvió:  
 

PRIMERO.- CONFIRMAR PARCIALMENTE la sentencia proferida el 22 de 
marzo de 2013 por el Juzgado Dieciséis (16) Administrativo de Descongestión 
del Circuito Judicial de Bogotá D.C, Sección Segunda, que accedió parcialmente 
a las pretensiones de la demanda. 
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SEGUNDO.- MODIFICAR los ordinales segundo y tercero de la sentencia 
proferida el 22 de marzo de 2013, por el Juzgado Dieciséis (16) Administrativo 
de Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá D.C, Sección Segunda, que 
quedaran integrados en uno solo así:  
 
“SEGUNDO.- A título de restablecimiento del derecho se CONDENA a 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ, a reconocer, revisar, 
liquidar y pagar al demandante OMAR YESID PABÓN AGUDELO 
identificado con la C.C. N°. 79.762.800 de Bogotá, las horas extras diurnas 
y nocturnas en días ordinarios, dominicales y festivos hasta el máximo de 
50 horas mensuales, tiempo compensatorio por las horas extras que 
excedan dicha cantidad, en razón a un día hábil por cada ocho (8) horas que 
excedan dicha cantidad, en razón a un día hábil por cada ocho (8) horas 
extras de trabajo, dominicales y festivos en razón al doble valor de un día de 
trabajo por cada dominical o festivo laborado, y recargo ordinario nocturno 
del 35% por las horas extras nocturnas laboradas ordinariamente por el 
actor, sin incluir descanso compensatorio remunerado por laborar en estos 
domingos y festivos, por los periodos comprendidos entre el 6 de noviembre 
de 2006 hasta el 20 de febrero de 2013, con fundamento en los artículos 33, 
34, 35, 36, 37 y 39 del Decreto 1042 de 1978, para lo cual deberá 
descontarse lo cancelado por el sistema de recargos utilizado por la parte 
pasiva, únicamente por los periodos ordenados en este ordinal. En el evento 
que a la fecha en que quede ejecutoriada la presente decisión, el 
demandante se encuentre retirado de la Unidad Administrativa Especial del 
Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, o su retiro haya acaecido antes del 
20 de febrero de 2013, deberá hacerse el reconocimiento respectivo 
hasta la fecha que laboró efectivamente en la entidad, conforme a las 
consideraciones referenciadas en la presente decisión judicial. 
 
Para liquidar lo dispuesto en este ordinal, deberá tenerse en cuenta como 
jornada máxima mensual legal, 190 horas; a su vez se descontaran  para 
tales efectos los días de descanso remunerado, vacancias, licencias, 
permisos y demás situaciones administrativas que se le hayan presentado 
al servidor público; por consiguiente, se pagará la diferencia que se genere 
entre los valores reconocidos por el sistema que venía aplicando la entidad 
demandada, y los que surjan de la orden que aquí se impone, de 
conformidad con lo precisado en las consideraciones. 
 
CONDENAR a la accionada BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS 
Reliquidar la prima de servicios, la prima de vacaciones, la prima de navidad 
y el sueldo de vacaciones, la prima de antigüedad, las cesantías y demás 
factores salariales prestacionales causados por el demandante, teniendo en 
cuenta los mayores valores que se causen por virtud de las órdenes emitidas 
en esta sentencia y de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 del 
Decreto ley 1045 de 1978, en el evento de que dicha reliquidación arroje 
diferencias a favor del demandante OMAR YESID PABÖN AGUDELO, 
identificado con cédula de ciudadanía N°. 79.762.800 de Bogotá, se ordena 
a la demandada efectuar el pago de las mismas.   
 
ORDENAR que en caso de que surjan diferencias a favor de las accionadas 
respecto del accionante en virtud de la liquidación que ella efectúe, ésta se 
abstendrá de exigir el reintegro de suma alguna al demandante OMAR 
YESID PABÖN AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía N°. 
79.762.800 de Bogotá, por concepto de dichas diferencias, pues las mismas 
fueron percibidas de buena fe, lo anterior en concordancia con lo dispuesto 
en el inciso 2° del artículo 136 del C.C.A. de conformidad con lo manifestado 
en la parte motiva de esta sentencia.”    
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Es claro entonces, que las órdenes enunciadas se derivan en una obligación de pago 
de sumas de dinero determinables, al tenor del artículo 431 del C.G.P., razón por la 
cual constituyen una obligación expresa. 

 
b. Exigibilidad 
 
Desde la presentación de la demanda ejecutiva (17 de febrero de 2021) a la ejecutoria 
de la sentencia de segunda instancia (17 de marzo de 2015), trascurrió más de un 
año. En consecuencia, se tiene que el título es exigible. 
 
c. Claridad 
 
La obligación es clara, por cuanto consiste en la obligación que tiene el Distrito Capital 
– Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de reconocer, liquidar 
y pagar al señor Omar Yesid Pabón Agudelo identificado con la C.C. N°. 79.762.800, 
las horas extras diurnas y los recargos de las horas nocturnas, dominicales y festivas, 
en la forma ordenada en la sentencia de segunda instancia, por el periodo 
comprendido del 6 de noviembre de 2006 hasta el 20 de febrero de 2013; a reliquidar 
las prestaciones sociales causados por el demandante, teniendo en cuenta los 
mayores valores se causen; a indexar las condenas, y a dar cumplimiento a la 
sentencia en los términos de los artículos 176 y 177 del C.C.A. 
 
Así las cosas, una vez analizados los aspectos formales de la demanda ejecutiva, se 
librará mandamiento de pago, de acuerdo a lo ordenado en la sentencia de primera 
instancia de fecha 22 de marzo de 2013, proferida por el Juzgado 16 Administrativo 
de Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, modificada 
parcialmente con providencia de 3 de marzo de 2015, emitida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, dentro de la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho, con radicado Nº. 
11001333101420110035800. 
 
Finalmente, por la secretaría del juzgado, mediante correo electrónico, se requerirá al 
apoderado de la entidad, para que a través suyo, Distrito Capital - Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, para que dentro de los diez (10) 
días siguientes a su recibo, allegue: i) copia de las planillas de los turnos y los 
desprendibles de nóminas del demandante, del 6 de noviembre de 2006 hasta el 20 
de febrero de 2013; ii) copia de la liquidación con base en la cual se ordenó el pago 
de las sentencias judiciales a través de Resolución N°. 998 de 7 de octubre de 2020 
y, iii) constancia de los pagos que efectuó la entidad al demandante, en cumplimiento 
de los fallos judiciales fundamento de la presente ejecución. 
 
Ahora bien, en caso de no haber dado cumplimiento a las sentencias, se ordenará a 
la parte ejecutada que deberá pagar lo adeudado, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en la providencia judicial, para lo cual, se consignará a favor de la 
ejecutante el valor adeudado, en la cuenta que para tales efectos ésta registre, así 
como, los correspondientes intereses que se hayan causado. De lo solicitado, la 
entidad deberá adjuntar los respectivos soportes 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda,  
 

RESUELVE 
  

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago en contra de Distrito Capital – Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, a favor de Omar 
Yesid Pabón Agudelo, identificado con la C.C. N°. 79.762.800, de conformidad con lo 
ordenado en la sentencia de primera instancia de 22 de marzo de 2013, proferida por 
el Juzgado 16 Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá, 
Sección Segunda, modificada parcialmente con providencia de 3 de marzo de 2015, 
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emitida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 
Subsección “E”, dentro de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, con 
radicado Nº. 11001333101420110035800.  
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR personalmente al Distrito 
Capital – Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, en 
la forma prevista en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  
 
TERCERO.- HACERLE SABER a la entidad y su apoderado que, dispone de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) días para presentar excepciones.  
 
CUARTO.- Por la secretaria del juzgado, a través de correo electrónico, REQUERIR 
al apoderado de la entidad, para que a través suyo, Distrito Capital - Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, dentro de los diez 
(10) días siguientes a su recibo, allegue: i) copia de las planillas de los turnos y 
los desprendibles de nóminas del demandante, del 6 de noviembre de 2006 
hasta el 20 de febrero de 2013; ii) copia de la liquidación con base en la cual se 
ordenó el pago de las sentencias judiciales, a través de Resolución N°. 998 de 
7 de octubre de 2020 y iii) constancia de los pagos que efectuó la entidad al 
demandante, en cumplimiento de los fallos judiciales fundamento de la presente 
ejecución, con sus respectivos soportes. 
 
Ahora bien, en caso de no haber dado cumplimiento a las sentencias, se ordena a la 
ejecutada que deberá pagar lo adeudado, de acuerdo a los lineamientos establecidos 
en la providencia judicial, para lo cual, se consignará a favor de la ejecutante el valor 
adeudado, en la cuenta que para tales efectos ésta registre, así como, los 
correspondientes intereses que se hayan causado. De lo solicitado, la entidad deberá 
adjuntar los respectivos soportes 
 
QUINTO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR personalmente a la Agente del 
Ministerio Público Delegada ante este juzgado, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
SEXTO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR personalmente a la Agencia 
Nacional de Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 
198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SÉPTIMO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR por estado el presente auto a 
la parte demandante, de conformidad con el numeral 1 artículo 171 y el artículo 201 
del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
OCTAVO.- Por la secretaría del juzgado, ENVIAR el traslado de la demanda y sus 
anexos al momento de notificar la demanda, conforme lo dispuesto por el inciso 1 del 
inciso 1 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOVENO.- ADVERTIR que sobre las costas habrá pronunciamiento en su respectivo 
momento procesal, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del CGP.  
 
DÉCIMO.- RECONOCER personería adjetiva al Doctor Jorge Eliécer García Molina, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº. 11.298.767 y Tarjeta Profesional N° 51.415 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 
ejecutante, en el presente proceso, en los términos y con las facultades del poder 
conferido (Folios 18 y ss. archivo 002Demanda.pdf). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ddf88391ae97fae7db80718f6394b085073e289e29053f906c5c0efeb2cfe04

Documento generado en 12/05/2023 04:33:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00247-00 

DEMANDANTE: MAGDA AMPARO MÉNDEZ BUITRAGO 

DEMANDADO: 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

VINCULADA: 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN  

ASUNTO: ADMITE 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del artículo 162 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, se admitirá para conocer en primera instancia, la 
demanda de la referencia formulada por la señora Magda Amparo Méndez Buitrago, 
identificada con cédula de ciudadanía N°. 51.913.506, en contra de la Nación – 
Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, de conformidad con lo previsto en los artículos 171 y concordantes del 
C.P.A.C.A. 
 
El despacho, encuentra necesario la vinculación como Litis consorte necesario a 
Bogotá Distrito Capital – Secretaría Distrital de Educación, por cuanto dentro del 
expediente se advierte que la Resolución N°. 1815 de 25 de febrero de 2022, cuya 
nulidad se demanda de manera parcial, fue emitida por el Director de Talento Humano 
de la citada entidad. 
 
De otro lado, se solicitará a la parte demandante, que aporte documento legible, de 
extracto de intereses a las cesantías, expedido por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, fechado 31 de enero de 2012; conforme a la solicitud de 
pruebas de la demanda. 
 
Por último, advierte el despacho que, verificado el correo electrónico aportado en el 
escrito de la demanda, se observa que éste no se encuentra inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados; por lo cual, las notificaciones se efectuaran al correo aportado, 
no sin antes requerir al apoderado de la demandante que realice el respectivo registro 
en el SIRNA, como lo establece la Ley 2080 de 2021 y la Ley 2213 de 2022 
 
Por lo expuesto, el despacho, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- ADMITIR la demanda ordinaria con pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho, presentada a través de su apoderado judicial por la 
señora Magda Amparo Méndez Buitrago, identificada con cédula de ciudadanía N°. 
51.913.506, en contra de Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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SEGUNDO.- TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en los artículos 
179 y siguientes, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 39 y siguientes, de la Ley 2080 
de 2021. 
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR esta providencia por estado 
a la parte demandante como lo dispone el artículo 201 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado en el inciso 3, por el 
artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
CUARTO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR personalmente en los términos 
del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
este auto y hacer entrega de la demanda y sus anexos, a las siguientes partes 
procesales: 
 
a). Representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN, o en 
su defecto a la persona en quien se delegue la facultad para recibir notificaciones.  
  
b). Representante del Ministerio Público delegada ante este juzgado. 
 
c). Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
QUINTO.- Corresponderá a la secretaría de este juzgado, junto con la notificación 
personal dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos 
a las partes Demandadas, Agente del Ministerio Público, Agencia Nacional para la 
Defensa Jurídica del Estado, a los correos electrónicos correspondientes 
 
PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las documentales 
que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011; además, se le requiere para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, aporte documento legible, de extracto 
de intereses a las cesantías, expedido por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales   del magisterio, fechado 31 de enero de 2012; conforme a la solicitud de 
pruebas de la demanda. 
 
SEXTO.- Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, 
no obstante de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia posterior. 
 
SÉPTIMO.- Efectuado lo anterior, se indica a la demandada y vinculada, que con la 
contestación de la demanda deberá allegar el expediente administrativo íntegro y 
legible respecto señora Magda Amparo Méndez Buitrago, identificada con cédula de 
ciudadanía N°. 51.913.506. Esta documentación deberá ser allegada preferiblemente 
en medio magnético, identificando cada archivo y verificando su contenido. 
Finalmente, se advierte que la inobservancia de estos deberes constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado de remitirla, conforme al parágrafo 
1º inc. 1° y 3° artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. El cual indica que, dentro del 
término para contestar la demanda la entidad debe remitir el expediente administrativo 
objeto de la misma que corresponde a lo atrás indicado.  
 
OCTAVO.- Surtidas las anteriores notificaciones y vencido el término de dos (2) días 
hábiles dispuesto en el inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, por la secretaría del juzgado, se correrá el 
término de traslado de 30 días, de conformidad con lo previsto en el artículo 172 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
NOVENO.- REQUERIR a los apoderados que designen las entidades, para que 
junto con la contestación de demanda; en virtud del principio de colaboración y en 
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aplicación del numeral 8 del artículo 78 del Código General del Proceso, y del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, alleguen a este despacho respecto de la señora Magda 
Amparo Méndez Buitrago, identificada con cédula de ciudadanía N°. 51.913.506, las 
siguientes:  
 
1. Certificación emitida por la dependencia competente, en la que se relacione la 

totalidad de los periodos de servicios prestados por la demandante, a la Secretaría 
de Distrital Educación de Bogotá. 

2. Certificación emitida por la dependencia competente, en el que se relacionen, 
valores y fechas de pago, por concepto de cesantías, que la Secretaria de 
Educación Distrital de Bogotá, hubiere reconocido a la demandante, por todos los 
servicios prestados a esta entidad; para lo cual se deberán aportar las 
resoluciones de reconocimiento y constancias de pago. 

3. Copia de la Resolución N°. 1815 de 25 de febrero de 2022, emitida por el Director 
de Talento Humano de la Secretaría Distrital de Educación de Bogotá, con 
constancia de notificación; y copia de los demás actos administrativos que 
hubieren resuelto los recursos interpuestos contra la mencionada resolución, si 
los hubiere. 

4. Informen si se ha presentado otra demanda por los mismos hechos y 
pretensiones, que, de ser así, deberá allegar el número de radicado, juzgado o 
tribunal de conocimiento, y copia de la demanda y sentencia si la hay, y 

5. Las demás relacionadas con el objeto de la demanda.  
 
Esta documentación deberá ser allegada en medio magnético, identificando cada 
archivo y verificando su contenido.  
 
DÉCIMO.- VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para continuar 
con su trámite. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el 
presente expediente, el interesado deberá realizar la solicitud a la secretaría de este 
juzgado a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co 
 
De otra parte, de requerirse radicar memoriales, esto se debe realizar a través del 
correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- RECONOCER personería adjetiva al Doctor Yohan Alberto 
Reyes Rojas, identificado con cédula de ciudadanía número 17.176.094 y tarjeta 
profesional número 230.236 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
principal de la parte demandante en el presente proceso, en los términos y para los 
efectos del poder conferido (folios 10 y ss. del archivo 001Demanda.pdf). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO N°.  11001-33-42-055-2021-00003-00 

EJECUTANTE. CARLOS ARMANDO OVIEDO SABOGAL  

EJECUTADA: 
DISTRITO CAPITAL – UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE 
BOGOTÁ 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO  

 
Recibido el expediente del Juzgado 67 Administrativo del Circuito de Bogotá – 
Sección Segunda, y evidenciando que el requerimiento efectuado a la entidad 
ejecutada en auto de 22 de febrero de 2022, venció en silencio; procede el despacho 
a resolver la solicitud de mandamiento de pago, presentada por el señor Carlos 
Armando Ovideo Sabogal, identificado con cédula de ciudadanía N°. 91.240.095, 
quien a través de apoderado, presentó demanda ejecutiva en contra del Distrito 
Capital – Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011; para lo cual se procederá a 
realizar las siguientes precisiones, 
 

I. DEMANDA EJECUTIVA 
 
1. Pretensiones 
 
Las pretensiones relacionadas por el ejecutante, son: 
 

PRIMERA: Librar mandamiento ejecutivo de pago en contra (sic) DISTRITO 
CAPITAL – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE 
BOMBEROS DE BOGOTÁ, y a favor del señor, CARLOS ARMANDO OVIEDO 
SABOGAL  por la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($49.857.840) 
Mcte, por concepto de capital pendiente de cancelar por la UAECOB, al liquidar, 
reliquidar y ordenar pagar, en forma parcial e incompleta, por el periodo  
comprendido entre el 10 de noviembre y el 26 de febrero de 2012, la suma de 
treinta y cinco millones cinco mil trescientos cuarenta y nueve pesos 
($35.005.349) Mcte, dando alcance a la Resolución N°. 563 del 07/09/2016, 
cuando la liquidación conforme con los parámetros de las sentencias de primera 
y segunda instancia que se ejecutan, entre el 10 de noviembre de 2006 al 31 de 
diciembre de 2017, es de ochenta y cuatro millones ochocientos sesenta y tres 
mil ciento ochenta y nueve pesos ($84.863.189) Mcte, capital indexado, 
liquidación que se allega, y que fue realizada conforme a lo ordenado en la 
sentencia de segunda instancia proferida el 8 de septiembre de 2015, por el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 
Subsección “E” Sala de Descongestión, dentro del proceso de Acción de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho con Radicado N°. 11001333101420110037801, 
demandante Carlos Armando Oviedo Sabogal, ejecutoriada el 12 de enero de 
2016. Ver Folios 114 a 155, de los anexos. 
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SEGUNDA: Incluir además en el mandamiento de pago la orden de reconocer y 
pagar la suma de dinero de catorce millones seiscientos setenta y tres mil 
doscientos sesenta y cinco pesos ($14.673.265) Mcte, por los intereses 
moratorios sobre el capital pagado de treinta y cinco millones cinco mil 
trescientos cuarenta y nueve pesos ($35.005.349) Mcte, desde el día siguiente a 
la ejecutoria de la sentencia proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo 
de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E” Sala de Descongestión 
es decir, desde el 13 de enero de 2016, ya que la fecha de ejecutoria fue el 12 
de enero de 2016, hasta la fecha del pago parcial e incompleto mencionado, es 
decir el 14 de julio de 2017, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera, obrante en la certificación que se allega con la 
demanda. Ver folios 126 a 128, de los anexos. 
 
TERCERA: Incluir también en el mandamiento de pago la orden de reconocer y 
pagar los intereses moratorios sobre el capital insoluto o pendiente de cancelar, 
es decir, sobre CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($49.857.840) 
Mcte, desde el día siguiente a la ejecutoria de la sentencia proferida por el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 
Subsección “E” Sala de Descongestión, es decir, desde el 13 de enero de 2016, 
hasta la fecha del pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera, obrante en la certificación que se 
allega con la demanda. 
 
CUARTA:   Condenar en costas y agencias en derecho a la Entidad demandada, 
teniendo en cuenta que pese al reconocimiento que la misma entidad realizó de 
los derechos del ejecutante, se negó a su pago oportuno sin justificación alguna, 
pese a las reiteradas peticiones en ese sentido; acorde con lo consagrado en los 
artículos 185 y 306 de la Ley 1437 de 2011; en concordancia con el artículo 365 
y 366 del Código General del Proceso y demás normas vigentes. 

   
2.  Hechos  

 
Los hechos que sustentan las pretensiones, son: 
 
- Mediante sentencia proferida el 25 de abril de 2014, por el Juzgado Dieciséis 

Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá, dentro del 
proceso radicado N°. 11001 33 31 014 2011 00378 01, se decretó la nulidad de 
los actos administrativos demandados y a título de restablecimiento del derecho, 
se condenó al Distrito Capital – Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá, a reconocer y pagar al demandante; i) las diferencias que 
resulten a su favor por concepto de liquidar las horas extras, dominicales y festivos 
en la forma reseñada; ii) reliquidar las prestaciones sociales; iii) indexar las 
condenas; y, iv) dar cumplimiento a la sentencia de en los términos previstos en 
los artículos 176 y 177 del CCA. 

- Con providencia del 8 de septiembre de 2015, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, modificó parcialmente el fallo 
de primera instancia, en los términos contenidos en ésta. 

- El 30 de junio de 2016, el demandante radicó ante la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor, solicitud para el pago de las sentencias. 

- A través de memorando con radicado N°. 2017IE5263 de 7 de abril de 2017, la 
Subdirección de Gestión Humana de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo 
Oficial de Bomberos, en cumplimiento de la Resolución N°. 563 de 2016, remitió 
liquidación de las sentencias por la suma de treinta y cinco millones cinco mil 
trescientos cuarenta y nueve pesos ($35.005.349) Mcte, la cual fue notificada el 
10 de abril de 2017. 

- Con oficio radicado N°. 2017ER2780 de 187 de abril de 2017, se solicitó el pago 
de la liquidación parcial e incompleta efectuada por la Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial de Bomberos. 
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- Mediante Resolución N°. 342 de 4 de abril de 2017, se ordenó el pago de la suma 
mencionada; el cual se efectuó el 14 de julio de 2017.  

- Pese al avance significativo que representa la liquidación realizada por la entidad, 
ésta es parcial e incompleta, por cuanto no reconoce todos los emolumentos 
causados y ordenados en las sentencias, como se puede observar de la 
liquidación elaborada por la parte ejecutante, además, omite incluir la suma de 
$14.673.265, por concepto de intereses de mora en que incurrió la entidad, por el 
periodo comprendido entre el 13 de enero de 2016 al 14 de julio de 2017.  

- En ese orden, no se ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado en las sentencias, 
siendo procedente la acción ejecutiva. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Se ha de indicar que la función del juez en los procesos ejecutivos, es verificar si la 
obligación impuesta mediante la sentencia proferida por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, fue cumplida o se hizo efectiva por parte de la 
administración, sin tener que resolver aspectos jurídicos no contenidos en ésta. De 
igual manera, no está dentro de su órbita reconocer derechos u obligaciones, 
complementar o adicionar la sentencia base de recaudo o controvertir aspectos no 
contenidos, ni controvertidos en la misma. 
 
De ahí que, se persiga el cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible 
contenida en un título ejecutivo, que se conforma por la sentencia debidamente 
ejecutoriada, proferida por la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, según lo 
señalado en el numeral 1 y siguientes del artículo 297 del CPACA, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 299 ibídem, el cual dispone que las condenas impuestas a 
entidades públicas consistentes en la liquidación o pago de una suma de dinero, 
deberán ser ejecutadas ante esta misma jurisdicción, si la entidad condenada no la 
ha cumplido dentro de los diez meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia. 
 
De otro lado, en el caso de la sentencia base de recaudo laboral, el titulo ejecutivo 
laboral generalmente no ordena el pago de una suma de dinero fija liquidada, por lo 
que debe atenderse a los parámetros determinados por el juez en la parte motiva y 
resolutiva de la misma o efectuar la obligación de hacer si es que a ello hubiere lugar; 
razón por la cual, ha de establecerse el alcance concreto, cierto y preciso de la 
providencia judicial evitando posibles ambigüedades en su interpretación. 
 
Por último, se advierte que el trámite del proceso ejecutivo, se rige por lo establecido 
en el Código General del Proceso, en los aspectos no regulados por la Ley 1437 de 
2011, por remisión expresa de su artículo 306. 
 
Cuestión preliminar 
 
Como quiera que las pretensiones elevadas por la accionante claramente discuten el 
pago de intereses moratorios resulta indispensable poner de presente una importante 
providencia proferida por el Consejo de Estado1 mediante la cual se definen cuáles 
son las diferencias entre el régimen de intereses de mora en el C.C.A y el CPACA. El 
alto Tribunal señaló que entre el régimen de intereses de mora del CCA y el del 
CPACA hay diferencias sustanciales en relación con la tasa y el plazo para pagar; 
además, la actuación por medio de la cual la entidad condenada realiza el pago 
depende del proceso o actuación judicial que le sirve de causa; la tasa de mora que 
aplica a una condena no pagada oportunamente es la vigente al momento en  que se 
incurre en ella y la tasa de mora del CPACA aplica a las sentencias dictadas en 
procesos judiciales iniciados conforme al CCA, siempre que la mora suceda en 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. CP: 
Enrique Gil Botero. Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce (2014) Radicación: 
52001-23-31-000-2001-01371-02. 
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vigencia de aquél. En resumidas cuentas el Consejo de Estado concluye que 
conforme al artículo 308 del CPACA se deben atender las siguientes reglas:  
 

“i) Los procesos cuya demanda se presentó antes de la vigencia del CPACA y 
cuya sentencia también se dictó antes, causan intereses de mora, en caso de 
retardo en el pago, conforme al art. 177 del CCA, de manera que la entrada en 
vigencia del CPACA no altera esta circunstancia, por disposición del art. 308.  
 
ii) Los procesos cuya demanda se presentó antes de la vigencia del CPACA y 
cuya sentencia se dicta después, causan intereses de mora, en caso de retardo 
en el pago, conforme al art. 177 del CCA, y la entrada en vigencia del CPACA no 
altera esta circunstancia, por disposición expresa del art. 308 de este.  
 
iii) Los procesos cuya demanda se presentó en vigencia del CPACA, y desde 
luego la sentencia se dicta conforme al mismo, causan intereses de mora 
conforme al art. 195 del CPACA.” 

 
El presente medio de control se encuentra enmarcado dentro de la segunda hipótesis 
expuesta como quiera que la demanda se presentó antes de la vigencia del CPACA 
pero la sentencia se emitió con posterioridad, el 25 de abril de 2014, caso en el cual 
se causan intereses de mora en el caso de retardo en el pago, conforme al artículo 
177 del C.C.A. 
 
1. Competencia 

 
De conformidad con el numeral 6 del artículo 104 del C.P.A.C.A., la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, conoce de los procesos ejecutivos, “…derivados de las 
condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así como 
los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública; 
e, igualmente los originados en los contratos celebrados por esas entidades…”.  
 
De otro lado, atendiendo a lo previsto en el numeral 7 del artículo 155 del C.P.A.C.A., 
respecto a la competencia en razón a la cuantía, los jueces administrativos conocen 
en primera instancia “De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil 
quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes…”,  Para el año de 
presentación de la demanda ejecutiva (2021), el límite de la cuantía para determinar 
la competencia es de mil trescientos sesenta y dos millones setecientos ochenta y 
nueve mil pesos m/cte. ($1.362.789.000)2. Acorde con la estimación indicada en la 
demanda, la cuantía del presente asunto asciende, a: sesenta y cuatro millones 
quinientos treinta y un mil ciento un pesos m/cte ($64.531.101), de manera que el 
despacho es competente para conocer en primera instancia. 
 
Igualmente, respecto de la competencia territorial para este asunto, el numeral 9 del 
artículo 156, prescribe que la competencia en el caso de las ejecuciones de las 
condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso administrativo, le 
corresponde al juez que profirió la providencia respectiva. 
 
Finalmente se debe aclarar que la demanda fue presentada con antelación a la 
entrada en vigencia de la Ley 2028 de 2021, adicionalmente, el artículo 86 ibídem 
contempla que dicha ley rige a partir de su publicación y las normas que modifican las 
competencias de juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, se 
aplicaran después de un año de publicada. 
 
2. Integración del Título Ejecutivo 
 

                                                 
2 El valor del salario mínimo para el año 2021, se estableció por el Gobierno Nacional en la 
suma de novecientos ocho millones quinientos veintiséis pesos m/cte. ($908.526). 
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Por su parte el inciso 1 del artículo 297 del CPACA, establece que pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial que tengan fuerza ejecutiva conforme a la 
ley; en otras palabras, la sentencia constituye en principio el título ejecutivo en materia 
de lo contencioso administrativo. 
 
Ahora bien, en relación con la interpretación del título ejecutivo el Consejo de Estado3 
ha manifestado que cuando se trata de sentencias proferidas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, éste puede ser catalogado como complejo o simple, en 
los siguientes términos:  
 

En materia de lo contencioso administrativo, el proceso ejecutivo sirve para pedir 
el cumplimiento forzado de las obligaciones a cargo de las entidades públicas 
que consten, por ejemplo, en los actos administrativos ejecutoriados o en las 
providencias judiciales. Por regla general, en los procesos ejecutivos que se 
promueven con fundamento en las providencias judiciales, el título 
ejecutivo es complejo y está conformado por la providencia y el acto que 
expide la administración para cumplirla. En ese caso, el proceso ejecutivo se 
inicia porque la sentencia se acató de manera imperfecta.  
 
Por excepción, el título ejecutivo es simple y se integra únicamente por la 
sentencia, cuando, por ejemplo, la administración no ha proferido el acto 
para acatar la decisión del juez. En el último caso, la acción ejecutiva se 
promueve porque la sentencia del juez no fue cumplida. […] los procesos 
ejecutivos cuyo título de recaudo sea una providencia judicial pueden iniciarse 
porque la entidad pública no acató la decisión judicial o lo hizo, pero de manera 
parcial o porque se excedió en la obligación impuesta en la providencia. En ese 
panorama, al juez que conoce del proceso ejecutivo le corresponderá, primero, 
verificar si existe título ejecutivo y si está debidamente integrado. Luego, deberá 
examinar si el título contiene una obligación clara expresa y exigible a cargo de 
una entidad pública y si la obligación consiste en una prestación de dar, hacer o 
no hacer. En otras palabras: el juez tiene plena facultad para examinar no 
sólo los requisitos formales, sino las exigencias que están relacionadas 
con las condiciones de certeza, exigibilidad, claridad y legalidad del título 
ejecutivo (requisitos sustanciales). El ejercicio de esa facultad cobra mayor 
importancia cuando se trata de un título ejecutivo complejo, por cuanto el juez 
debe revisar cada uno de los documentos que lo conforman para determinar si 
la parte ejecutada incumplió la obligación. Negrillas fuera de texto  
 

Así pues, se encuentra que en el sub examine se está frente a la existencia de un 
título ejecutivo complejo, que se compone, de:  
 

 Sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 16 Administrativo de 
Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, el 25 de abril de 
2014. (Folios 20 y ss. archivo 002DemandaY Anexos.pdf). 
 

 Sentencia de segunda instancia emitida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, el 8 de septiembre de 2015. 
(Folios 38  y ss. archivo 002DemandaY Anexos.pdf). 

 

 Providencia de 9 de diciembre de 2015, proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, que niega la solicitud de 
aclaración y adición la de sentencia de segunda instancia. (Folios 79 y ss. archivo 
002DemandaY Anexos.pdf) 

                                                 
3 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Radicación 
número: 25000-23-26-000-2009-00089-01(18057). 30 de mayo de dos mil trece 2013. 
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 Constancia secretarial indicando que la sentencia de segunda instancia, 
quedó ejecutoriada el 12 de enero de 2016. (Folios 18 y ss. archivo 002DemandaY 
Anexos.pdf) 

 

 Petición ante la Secretaria Jurídica de la Alcaldía Mayor de Bogotá el 30 de 
junio de 2018, en el que se solicitó el cumplimiento de las sentencias. (Folios 101 y 
ss. archivo 002DemandaY Anexos.pdf) 

 

 Oficio – Memorando N°. 2017EI5262 de 7 de abril de 2017, por medio del cual 
la Subdirección de Gestión Humana, remite a Profesional Especializado OAJ de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, la liquidación de las sentencias. (Folios 104 y ss. archivo 
002DemandaY Anexos.pdf). 

 

 Consideraciones frente a la liquidación de Carlos Armando Oviedo Sabogal 
(Folios 107 y ss. archivo 002DemandaY Anexos.pdf). 

 

 Acta de la notificación de la liquidación, realizada al demandante, de fecha 10 
de abril de 2017. (Folios 108 y ss. archivo 002DemandaY Anexos.pdf). 

 

 Solicitud de pago de la liquidación de fecha 10 de abril de 2017 (Folios 109 y 
ss. archivo 002DemandaY Anexos.pdf). 

 

 Resolución N° 342 de 4 de julio de 2017, por medio de la cual se ordena el 
pago al demandante de las sentencias judiciales por valor de $35.005.349. (Folios 
112 y ss. archivo 002DemandaY Anexos.pdf). 

 

 Certificado a nombre del demandante con información sobre: i) asignaciones 
devengadas; ii) horas laboradas, y iii) pagos, emitida por la Subdirección de Gestión 
Humana de la UAE – Cuerpo Oficial de Bomberos. (Folios 136 y ss. archivo 
002DemandaY Anexos.pdf). 

 

 Comprobantes de pagos de nómina a favor del demandante (Folios 170 y ss. 
archivo 002DemandaY Anexos1.pdf). 

 
De manera que, establecidas las facultades de interpretación del juez, se examinará 
cada uno de los elementos constitutivos del título ejecutivo presentado en el proceso.  
 
3. Elementos del Título Ejecutivo 
 
El título ejecutivo debe reunir unos requisitos de fondo correspondientes a que la 
obligación debe ser clara, expresa y exigible. En efecto, la obligación debe ser 
expresa, es decir determinada, especificada, si se trata de obligaciones dinerarias la 
suma debe ser líquida lo que significa que sea determinada o determinable fácilmente, 
que sea clara e inequívoca respecto de las partes -acreedor y deudor- y el objeto de 
la obligación y que sea exigible, lo que representa la obligación pura y simple o de 
plazo vencido. 
 
En el presente caso los elementos del título ejecutivo se establecen de la siguiente 
manera: 
 
a. Expresa 
        
Efectivamente se encuentran consagradas las órdenes en la sentencia de 25 de abril 
de 2014, proferida por el Juzgado 16 Administrativo de Descongestión del Circuito 
Judicial de Bogotá, dentro de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, con 
radicado Nº. 11001333101420110037800, siendo esta una obligación expresa en el 
sentido, que ordena: 
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 “(…) TERCERO.- A título de restablecimiento del derecho CONDÉNASE a la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS 
DE BOGOTÁ, a partir del 01 de enero de 2007 en adelante a pagar al señor 
CARLOS ARMANDO OVIEDO SABOGAL, identificado con c.c. N°. 91.240.095 
de Bucaramanga, las diferencias que resulten a su favor, por concepto de liquidar 
las horas extras, laboradas fuera de la jornada máxima legal (correspondientes 
a 44 horas semanales) con el límite de horas extras que le sea más favorable, 
esto es, el previsto en el Decreto 1042 de 1978 o en el Acuerdo Distrital 3 de 
1999, así como los dominicales y festivos, todo ello, atendiendo los lineamientos 
y directrices que establecen los artículos 36, 37 y 39 del Decreto 1042 de 1978 
con la incidencia prestacional de dicho pago en la cuantía de las prestaciones 
sociales en los periodos ya indicados. En la liquidación deberá deducir los días 
de descanso remunerado, vacancias, licencias, permisos y demás situaciones 
administrativas que se le hayan presentado al accionante, conforme lo expuesto 
en precedencia. 
 
CUARTO.- CONDÉNASE a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO 
OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ a reliquidar las prestaciones sociales del 
actor causadas, descontando todas aquellas sumas que le hayan pagado por 
dicho concepto del 1 de enero de 2007 en adelante. 
 
QUINTO.- A las sumas que resulten a favor del demandante se les debe aplicar 
la fórmula de la indexación señalada en la parte motiva de esta providencia (Art. 
178 del C.C.A.). 
 
(…) 
 
OCTAVO: DESE cumplimiento a esta sentencia, d (sic) los términos previstos en 
los artículos 176 y 177 del C.C.A.  
 
(…)”. 

 
Determinación, que fue modificada parcialmente en providencia de 8 septiembre de 
2015, por Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección 
“E”, que resolvió:  
 

PRIMERO.- CONFIRMAR PARCIALMENTE la sentencia proferida el 25 de abril 
de 2014 por el Juzgado Dieciséis (16) Administrativo de Descongestión del 
Circuito Judicial de Bogotá D.C, que desestimó las excepciones propuestas por 
la pasiva y accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda instaurada 
por el señor Carlos Armando Oviedo Sabogal en ejercicio de la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho, en contra del Distrito Capital de Bogotá – Unidad 
Administrativa Especial del Cuerpo oficial de Bomberos, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: MODÍFICANSE los ordinales segundo, tercero y cuarto de la parte 
resolutiva de la sentencia antes reseñada, los cuales quedarán así: 
 

(…) 
 
TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaración y a título de 
restablecimiento del derecho, ORDENÁSE al Distrito Capital Bogotá – 
Unidad Administrativa Especial – Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá 
D.C. a reconocer, liquidar y pagar a favor del señor CARLOS ARMANDO 
OVIEDO SABOGAL, identificado con c.c. N°. 91.240.095, las horas extras 
diurnas que se causaron en el respectivo mes, sin que se excedan de 50 
horas mensuales, desde el 10 de noviembre de 2006 hasta el 31 de marzo 
de 2008, atendiendo lo señalado en los artículos 36 y 38 del Decreto 1042 
de 1978, liquidadas con base en el factor hora que resulte de dividir la 
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asignación básica mensual y los incrementos por antigüedad, sobre el 
número de horas mensuales de la jornada ordinaria laboral (190), según lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
Así mismo, reajustará los recargos que ha reconocido al actor desde el 10 
de noviembre de 2006, por su trabajo nocturno, dominical y festivo, debiendo 
utilizar para su cálculo las 190 horas mensuales que componen la jornada 
ordinaria laboral, incluyendo la asignación básica mensual y los incrementos 
por antigüedad (siempre que el servidor acredite haberlos devengado), y 
pagará las diferencias que resulten a su favor, entre lo que ha venido 
cancelando el extremo pasivo y lo debido por tales conceptos, en virtud del 
reajuste aquí ordenado. 
 
CUARTO.-  ORDÉNASE al Distrito Capital de Bogotá – Unidad 
Administrativa Especial del cuerpo Oficial de Bomberos, reliquidar las sumas 
reconocidas y pagadas al accionante desde el 10 de noviembre de 2006 por 
concepto de auxilio de cesantía, teniendo en cuenta el valor que llegue a 
liquidarse por el trabajo que realizó durante las horas extras diurnas y los 
reajustes de los dominicales y festivos, que en esta providencia se 
conceden, y pagará al señor CARLOS ARMANDO OVIEDO SABOGAL, de 
condiciones civiles anotadas, las diferencias que resulten a su favor.”  
 

Es claro entonces, que las órdenes enunciadas se derivan en una obligación de pago 
de sumas de dinero determinables, al tenor del artículo 431 del C.G.P., razón por la 
cual constituyen una obligación expresa. 

 
b. Exigibilidad 
 
Desde la presentación de la demanda ejecutiva (12 de enero de 2021) a la ejecutoria 
de la sentencia de segunda instancia (12 de enero de 2016), trascurrió más de un 
año. En consecuencia, se tiene que el título es exigible. 
 
c. Claridad 
 
La obligación es clara, por cuanto consiste en la obligación que tiene el Distrito Capital 
– Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de  reconocer, liquidar 
y pagar al señor Carlos Armando Oviedo Sabogal, identificado con C.C. N°. 
91.240.095, las horas extras diurnas y los recargos de las horas nocturnas, 
dominicales y festivas, en la forma ordenada en la sentencia de segunda instancia, 
por el periodo comprendido del 10 de noviembre de 2006 al 31 de marzo de 2008; a 
reliquidar las cesantías causados por el demandante, teniendo en cuenta los mayores 
valores se causen; a indexar las condenas, y a dar cumplimiento a la sentencia en los 
términos de los artículos 176 y 177 del C.C.A. 
 
Así las cosas, una vez analizados los aspectos formales de la demanda ejecutiva, se 
librará mandamiento de pago, de acuerdo a lo ordenado en la sentencia de primera 
instancia de fecha 25 de abril de 2014, proferida por el Juzgado 16 Administrativo de 
Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, modificada 
parcialmente con providencia de 8 de septiembre de 2015, emitida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, dentro de la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho, con radicado Nº. 
11001333101420110037800. 
 
Finalmente, por la secretaria del despacho, mediante correo electrónico, se requerirá 
al Distrito Capital – Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, para 
que dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, allegue: i) copia de las planillas 
de los turnos y los desprendibles de nóminas del demandante, del 10 de noviembre 
de 2006 al 31 de marzo de 2008; ii) copia de la liquidación con base en la cual se 
ordenó el pago de las sentencias judiciales a través de Resolución N° 342 de 4 de 



Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

Expediente: 11001-33-42-055-2021-00003-00 

 

Página  9 de 10 
 

julio de 2017, y iii) comprobante de los pagos que efectuó la entidad al demandante, 
en cumplimiento de los fallos judiciales fundamento de la presente ejecución. 
 
Ahora bien, en caso de no haber dado cumplimiento a las sentencias, se ordenará a 
la parte ejecutada que deberá pagar lo adeudado, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en la providencia judicial, para lo cual, se consignará a favor de la 
ejecutante el valor adeudado, en la cuenta que para tales efectos ésta registre, así 
como, los correspondientes intereses que se hayan causado. De lo solicitado, la 
entidad deberá adjuntar los respectivos soportes 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda,  
 

RESUELVE 
  

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago en contra del Distrito Capital – Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, a favor de Carlos 
Armando Oviedo Sabogal, identificado con C.C. N°. 91.240.095, de conformidad con 
lo ordenado en la sentencia de primera instancia de fecha 25 de abril de 2014, 
proferida por el Juzgado 16 Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de 
Bogotá, Sección Segunda, modificada parcialmente con providencia de 8 de 
septiembre de 2015, emitida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 
Sección Segunda – Subsección “E”, dentro de la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho, con radicado Nº. 11001333101420110037800.  
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR personalmente al Distrito 
Capital – Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, en 
la forma prevista en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  
 
TERCERO.- HACER SABER a la entidad y su apoderado que, dispone de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) días para presentar excepciones.  
 
CUARTO.- Por la secretaria del juzgado, a través de correo electrónico, REQUERIR 
al Distrito Capital – Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de 
Bogotá que dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, allegue: i) copia de 
las planillas de los turnos y los desprendibles de nóminas del demandante, del 
10 de noviembre de 2006 al 31 de marzo de 2008; ii) copia de la liquidación con 
base en la cual se ordenó el pago de las sentencias judiciales a través de 
Resolución N° 342 de 4 de julio de 2017, y iii) comprobante de los pagos que 
efectuó la entidad al demandante, en cumplimiento de los fallos judiciales 
fundamento de la presente ejecución. 
 
Ahora bien, en caso de no haber dado cumplimiento a las sentencias, se ordena a la 
ejecutada que deberá pagar lo adeudado, de acuerdo a los lineamientos establecidos 
en la providencia judicial, para lo cual, se consignará a favor de la ejecutante el valor 
adeudado, en la cuenta que para tales efectos ésta registre, así como, los 
correspondientes intereses que se hayan causado. De lo solicitado, la entidad deberá 
adjuntar los respectivos soportes 
 
QUINTO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR personalmente a la Agente del 
Ministerio Público Delegada ante este juzgado, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
SEXTO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR personalmente a la Agencia 
Nacional de Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 
198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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SÉPTIMO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR por estado el presente auto a 
la parte demandante, de conformidad con el numeral 1 artículo 171 y el artículo 201 
del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
OCTAVO.- Por la secretaría del juzgado, ENVIAR el traslado de la demanda y sus 
anexos al momento de notificar la demanda, conforme lo dispuesto por el inciso 1 del 
inciso 1 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOVENO.- ADVERTIR que sobre las costas habrá pronunciamiento en su respectivo 
momento procesal, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del CGP.  
 
DÉCIMO.- RECONOCER personería adjetiva al Doctor Jorge Eliécer García Molina, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº. 11.298.767 y Tarjeta Profesional N° 51.415 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 
ejecutante, en el presente proceso, en los términos y para los efectos del poder 
conferido (Folios 17 archivo 002DemandaYAnexos.pdf) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO N°. 11001-33-42-055-2017-00351-00 

ACCIONANTE: LUZ MARINA RUEDA GUERRA 

ACCIONADA: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES  

ASUNTO: NIEGA MEDIDA CAUTELAR  

 
Procede el despacho a decidir sobre la medida cautelar de embargo, presentada por 
la ejecutante, con líbelo de la demanda ejecutiva de la referencia. 
 

                   I.ANTECEDENTES 
 

La parte ejecutante, solicitó como medida cautelar en escrito separado  (Folio 1 y ss. 
cuaderno medida cautelar) “(…) 1. El embargo y secuestro de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas de ahorro, corrientes, depósitos a término, o similares o de 
cualquier modalidad que le figuren a nombre de la demandada COLPENSIONES (NIT 
900.336.004-7), en los bancos AGRARIO DE COLOMBIA, de BOGOTÁ, AV 
VILLAS, BBVA, CAJA SOCIAL, COLPATRIA S.A., DAVIVIENDA, DE OCCIDENTE, 
GNB SUDAMERIS, POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, FALABELLA, 
BANCAMIA, W e ITAÚ, en consecuencia, sírvase señor Juez, OFICIAR al 
representante legal de esos establecimientos bancarios, para lo pertinente, con las 
advertencias de ley”   

II. CONSIDERACIONES 
 

En lo referente a la medida cautelar de embargo en los procesos ejecutivos, el Código 
General del Proceso, aplicable al presente caso, por remisión directa del artículo 308 
del CPACA, dispone: “(…) Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá 
solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado. (…)”. 
 
Por su parte, el numeral 10 del artículo 593 del CGP, regula el procedimiento aplicar 
para el embargo de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios.  
 
A su turno, el artículo 594 del Código General del Proceso, además de enlistar los 
bienes inembargables, establece en el parágrafo la forma en que se debe proceder 
para su decreto, así: 
 

ARTÍCULO 594. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes 
inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no 
se podrán embargar: 
 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de 
la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 
participación, regalías y recursos de la seguridad social. 
 
2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en el 
monto señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de créditos 
alimentarios. 
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3. Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando este 
se preste directamente por una entidad descentralizada de cualquier orden, o por 
medio de concesionario de estas; pero es embargable hasta la tercera parte de 
los ingresos brutos del respectivo servicio, sin que el total de embargos que se 
decreten exceda de dicho porcentaje. 
 
Cuando el servicio público lo presten particulares, podrán embargarse los bienes 
destinados a él, así como los ingresos brutos que se produzca y el secuestro se 
practicará como el de empresas industriales. 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de 
decretar órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en 
que por ley fuere procedente decretar la medida no obstante su carácter de 
inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el fundamento legal para 
su procedencia. 
 
Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza 
inembargable, en la cual no se indicare el fundamento legal para la procedencia 
de la excepción, el destinatario de la orden de embargo, se podrá abstener de 
cumplir la orden judicial o administrativa, dada la naturaleza de inembargable de 
los recursos. En tal evento, la entidad destinataria de la medida, deberá informar 
al día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre el hecho del no 
acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de 
inembargables. La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, 
acerca de si procede alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si 
pasados tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se 
entenderá revocada la medida cautelar. 
 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de 
embargo, la entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos 
en una cuenta especial que devengue intereses en las mismas condiciones de la 
cuenta o producto de la cual se produce el débito por cuenta del embargo. En 
todo caso, las sumas retenidas solamente se pondrán a disposición del juzgado, 
cuando cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso 
que así lo ordene. 
 

Asimismo, en el parágrafo 2 del artículo 195 de la Ley 1437 de 2011, se prevé que 
tanto el monto asignado por cada entidad para el pago de sentencias y conciliaciones, 
como los recursos del Fondo de Contingencias, serían inembargables, al prever:  
 

ARTÍCULO 195. TRÁMITE PARA EL PAGO DE CONDENAS O 
CONCILIACIONES. El trámite de pago de condenas y conciliaciones se sujetará 
a las siguientes reglas: 
 
Ejecutoriada la providencia que imponga una condena o apruebe una 
conciliación cuya contingencia haya sido provisionada en el Fondo de 
Contingencias, la entidad obligada, en un plazo máximo de diez (10) días, 
requerirá al Fondo el giro de los recursos para el respectivo pago. 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO 2o. El monto asignado para sentencias y conciliaciones no 
se puede trasladar a otros rubros, y en todo caso serán inembargables, así 
como los recursos del Fondo de Contingencias. La orden de embargo de 
estos recursos será falta disciplinaria. (negrilla fuera de texto) 
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Así las cosas, de las disposiciones citadas es evidente que la ejecutante puede pedir 
el embargo y secuestro de los bienes de propiedad de la ejecutada desde la 
presentación de la demanda ejecutiva, sin embrago, la citada medida se encuentra 
restringida cuando recae sobre bienes, rentas y recursos incorporados en el 
presupuesto general de la Nación o de la entidades territoriales; bienes de uso 
público, cuentas del sistema general de participaciones y recursos de la seguridad, 
asimismo, los depósitos de ahorro constituidos en entidades de crédito, por estar 
amparados bajo el principio de inembargabilidad. 
 
De otra parte, este despacho no desconoce que la Corte Constitucional en sentencias 
C-546 de 19921 y C-354 de 19972, planteó la posibilidad de embargar dineros del 
Presupuesto General de la Nación para el cumplimiento de sentencias judiciales, 
permitiendo la medida sobre el rubro que las entidades destinan para el pago de 
sentencias y conciliaciones, no obstante, este planteamiento fue limitado por el 
legislador en el parágrafo 2 artículo 195 de la Ley 1437 de 2011, al prohibir 
expresamente ese tipo de medidas, sobre los montos destinados por las entidades 
para el pago de sentencias y conciliaciones, norma que a la fecha no ha sido retirada 
del ordenamiento jurídico, lo que significa, que la medida cautelar de embargo, sobre 
dichos dineros de las entidades públicas ejecutadas, resulta improcedente. 
 
Ahora, se tiene que en el caso estudiado, los artículos 1 y 4 Decreto Ley 4121 de 
2011, determina la  naturaleza jurídica, recursos y patrimonio de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones, en los siguientes términos: 
 

ARTÍCULO 1°. Naturaleza jurídica. Cámbiase la naturaleza jurídica de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, al de Empresa Industrial y Comercial del Estado 
organizada como entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio 
de Trabajo, para que ejerza las funciones señaladas en el presente decreto y en 
las disposiciones legales vigentes, con la finalidad de otorgar los derechos y 
beneficios establecidos por el sistema general de seguridad social consagrado 
en el artículo 48 de la Constitución Política. 
 
(…) 

 
ARTÍCULO 4°. Patrimonio. El patrimonio de la entidad estará conformado por 
los activos que reciba para el funcionamiento y la acumulación de los traslados 
que se hagan de otras cuentas patrimoniales, las transferencias del Presupuesto 
General de la Nación, los activos que le transfiera la Nación y otras entidades 
públicas del orden nacional y los demás activos e ingresos que a cualquier título 
perciba.” (…) 

 
Es decir, en aplicación de las normas arriba citadas, no es procedente decretar la 
medida de embargo, en atención al principio de inembargabilidad de los recursos 
públicos, en especial, a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 594 del C.G.P., por 
cuanto el patrimonio de la entidad ejecutada es público.  
 
En ese entendido, se debe agregar que, como la finalidad de la medida cautelar, es 
el de asegurar el pago de la obligación y/o evitar la insolvencia de la parte ejecutada, 
tampoco es del caso decretarla, toda vez que, no es que la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, no cuente con los recursos suficientes 
para cubrir la obligación, y que resulte imposible la insolvencia de un ente público; 
sino que al parecer, está en mora de cumplir con lo ordenado en las sentencias. 
 

                                                 
1Sala Plena, sentencia del 1º de octubre de 1992, Mp. Ciro Angarita Barón y Alejandro 
Martínez Caballero. 
2 Sala Plena, sentencia del 4 de agosto de 1997, Mp. Antonio Barrera Carbonell. 
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A lo que debe sumarse que, la medida cautelar no se adecua a los parámetros del 
artículo 229 de la Ley 1437 de 2001, pues, no se acreditó el valor, ni las cuentas 
bancarias, y menos la clase de recursos que poseen las cuentas a embargar.  
 
Conforme a lo anterior, la medida de embargo solicitada en el presente caso, se 
negará al encontrarse que no es procedente, en razón a que existe suficiente y 
expreso fundamento legal, que prohíbe su decreto, y no se encontró sustento que 
habilite su decreto por vía de excepción. Igualmente, se indicará que en contra de 
esta decisión, procede el recurso de apelación en efecto devolutivo, conforme lo 
establece el numeral 5 del artículo 243 del C.P.A.C.A. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda,  
 

RESUELVE 
  

PRIMERO.- NEGAR la medida cautelar de embargo solicitada por la ejecutante; por 
lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO.- En contra la decisión procede el recurso de apelación en el efecto 
devolutivo.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2021-00370-00 

DEMANDANTE: SAAVEDRA GRACIELA 

DEMANDADO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

ASUNTO: INADMITE 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al estudiar la demanda y sus anexos, se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Acto Administrativo demandado 
 
Se observa que la demandante, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, solicita la nulidad de la Resolución RDP 028332 de 22 
de octubre de 2022, emitida por el Subdirector de Determinación de Derechos 
Pensionales de la UGPP. 
 
Al revisar el nombrado acto administrativo, se encuentra que en éste, se resolvió, no 
acceder a la revocatoria directa de la Resolución N°. 30661 de 16 de diciembre de 
2010, que, si bien reliquidó la pensión de la demandante, no lo hizo en la forma 
pretendida. 
 
El artículo 163 del CPACA, señala: 
 

“Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo éste debe ser 
individualizado con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la 
administración se entenderán demandados los actos que los resolvieron.” 
Negrillas y subrayas fuera de texto 

 
En ese orden,  el medio de control, debe ejercerse sobre la totalidad de las decisiones 
de la administración, que resolvieron respecto a lo pretendido en la demanda, 
circunstancia que en el asunto debe corregirse. 
 
2. Poder 
 
Se debe aportar nuevo poder, en el que se identifiquen los actos administrativos, que 
son objeto del medio de control propuesto. Lo anterior, en cumplimiento de lo normado 
en el inciso 1 del artículo 74 del CGP. 
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3. Pretensiones  
 
Las pretensiones deberán ser claras e individualizar los actos administrativos 
demandados; lo anterior, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 2 del artículo 
162 y el artículo 163 de la Ley 1437 de 2011, por lo que, se le solicita al apoderado 
que corrija la demanda. 
 
4. Pruebas 
 
Se observa que en el expediente, no obran prueba de la totalidad de los actos 
administrativos que deben ser objeto de demanda; los que deberán allegarse con la 
constancia de su notificación. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
numeral 1 del artículo 166 del CPACA. 
 
5. Requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 de 2021 

 
Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos al demandado. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista en el 
inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de presentación de 
la demanda (Ley 2213 de 2022), actualmente reglamentado en el numeral 8 del 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, 
se expidieron y empezaron a regir antes de la radicación de la demanda, por lo que 
en aplicación del principio al debido proceso, le corresponde al demandante satisfacer 
los requisitos arriba señalados, ya que a la fecha de proferirse este auto, las citadas 
normas se encuentran vigentes (Ley 2213 de 2022, que establece la vigencia 
permanente del Decreto 806 de 2020). 

Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término de diez 
(10) días, siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia los 
defectos señalados, so pena de rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte demandante el término de diez (10) 
días, siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que 
corrija los defectos anotados en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado debe realizar la solicitud respectiva a la secretaría de este 
juzgado, a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO N°. 11001-33-42-055-2020-00212-00 

EJECUTANTE: DAVID RICARDO BERNAL D´ARCHIARDI 

EJECUTADA: 
DISTRITO CAPITAL – UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE 
BOGOTÁ 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO  

 
Recibido el expediente proveniente del Juzgado 67 Administrativo del Circuito de 
Bogotá – Sección Segunda; procede el despacho a resolver la solicitud de 
mandamiento de pago, presentada por el señor David Ricardo Bernal D´archiardi, 
identificado con cédula de ciudadanía N°. 79.593.972, quien a través de apoderado, 
presentó demanda ejecutiva en contra del Distrito Capital – Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 430 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 306 
de la Ley 1437 de 2011; para lo cual se procederá a realizar las siguientes precisiones, 
 

I. DEMANDA EJECUTIVA 
 
1. Pretensiones 
 
Las pretensiones relacionadas por el ejecutante, son: 
 

“PRIMERA: Librar mandamiento ejecutivo de pago en contra del DISTRITO 
CAPITAL – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE 
BOMBEROS DE BOGOTÁ, y a favor del señor DAVID RICARDO BERNAL 
D´ARCHIARDI, por la suma de CIENTO ONCE MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($111.546.623) 
MONEDA CORRIENTE, por concepto de capital indexado hasta la ejecutoria 
de la sentencia del 25 de enero de 2013 proferida por el Juzgado 716 
Administrativo de Descongestión del Circuito de Bogotá, confirmada 
parcialmente por providencia del H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
– Sección Segunda Subsección “E” del 21 de julio de 2015, dentro del proceso 
ordinario de nulidad y restablecimiento del derecho expediente 11001 33 31 
007 2010 00 258 01 demandante DAVID RICARDO BERNAL D´ARCHIARDI, 
demandado DISTRITO CAPITAL – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ, liquidación realizada 
conforme con la sentencia, capital correspondiente al periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2007 al 31 de enero de 2019 hasta cuando persistieron 
las condiciones de trabajo mediante turnos de 24 horas con reconocimiento de 
solo recargos del 35%, 200% y 235%, liquidados sobre 240 horas mensuales. 
 
SEGUNDA: Incluir además en el mandamiento de pago la orden de reconocer 
y pagar los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera obrante en la certificación original que se allega 
con la demanda, respecto de la suma de $111.546.623 entre el 4 de agosto de 
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2015 hasta cuando se realice el pago total de la obligación de la primera 
pretensión.  
 
TERCERA:   Condenar en costas a la Entidad demandada acorde con lo 
consagrado en la Ley 1437 de 2011 en su artículo 188 en concordancia con el 
Código General del Proceso.” 

 
2.  Hechos  

 
Los hechos que sustentan las pretensiones, son: 
 
- En sentencia proferida el 25 de enero de 2013, por el Juzgado Dieciséis 

Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá, dentro del 
proceso radicado N°. 11001 33 31 007 2010 00258 00, se decretó la nulidad de 
los actos administrativos demandados y a título de restablecimiento del derecho, 
se condenó al Distrito Capital – Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá, a reconocer y pagar al demandante; i) las diferencias que 
resulten a su favor por concepto de liquidar las horas extras, dominicales y festivos 
en la forma reseñada; ii) reliquidar las prestaciones sociales; iii) indexar las 
condenas; y, iv) dar cumplimiento a la sentencia de en los términos previstos en 
los artículos 176 y 177 del CCA. 

- Con providencia del 21 de junio de 2015, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, modificó parcialmente y 
adicionó el fallo de primera instancia, en los términos contenidos en ésta. 

- El 6 de junio de 2018, el demandante radicó ante la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor, solicitud para el pago de las sentencias. 

- El 31 de agosto de 2015, se notificó de la Resolución N°. 489 de 21 de agosto de 
2015, por medio de la cual se ordenó a la Subdirección de Gestión Humana, 
realizar la liquidación de las sentencias y a la Subdirección de Gestión Corporativa 
– Presupuesto, adelantar los trámites para el pago respectivo, de las eventuales 
diferencias que resultaran a favor del demandante. 

- Con Oficio 2015IE14928 de 2 de diciembre de 2015, la Subdirectora de Gestión 
Humana de la UAECOOB, emitió la liquidación, con saldo negativo por valor de $ 
- 4.933.072. 

- El 19 de enero de 2019, el demandante presentó los recursos de reposición y 
apelación contra liquidación. 

-  El 11 de marzo de 2016, se notificó de la Resolución N°. 140 de 29 de febrero de 
2016, con la que se confirmó la liquidación realizada por la UAECOOB, en virtud 
del recurso de reposición; y, el 19 de julio de 2017, se notificó de la Resolución 
N°. 411 de 13 de julio de 2017, que dejó incólume la liquidación, en sede de 
apelación. 

- Expresó que existe una abierta contradicción entre lo dispuesto en la liquidación 
elaborada por la entidad y con el contenido de las sentencias, resaltando que 
estas últimas, no pueden ser modificadas por lo resuelto por el comité de 
conciliación de la entidad realizado en sesión del 27 de junio de 2017, respecto a 
la liquidación de dominicales y festivos.  

- Finalmente, explicó in extenso, los yerros que presenta el cuadro de Excel 
mediante el cual la entidad demandada realiza las operaciones de la liquidación 
realizada para el cumplimiento de las sentencias. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Se ha de indicar que la función del juez en los procesos ejecutivos, es verificar si la 
obligación impuesta mediante la sentencia proferida por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, fue cumplida o se hizo efectiva por parte de la 
administración, sin tener que resolver aspectos jurídicos no contenidos en ésta. De 
igual manera, no está dentro de su órbita reconocer derechos u obligaciones, 
complementar o adicionar la sentencia base de recaudo o controvertir aspectos no 
contenidos, ni controvertidos en la misma. 



Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

Expediente: 11001-33-42-055-2020-00212-00 

 

Página 3 de 10 
 

De ahí que, se persiga el cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible 
contenida en un título ejecutivo, que se conforma por la sentencia debidamente 
ejecutoriada, proferida por la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, según lo 
señalado en el numeral 1 y siguientes del artículo 297 del CPACA, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 299 ibídem, el cual dispone que las condenas impuestas a 
entidades públicas consistentes en la liquidación o pago de una suma de dinero, 
deberán ser ejecutadas ante esta misma jurisdicción, si la entidad condenada no la 
ha cumplido dentro de los diez meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia. 
 
De otro lado, en el caso de la sentencia base de recaudo laboral, el titulo ejecutivo 
laboral generalmente no ordena el pago de una suma de dinero fija liquidada, por lo 
que debe atenderse a los parámetros determinados por el juez en la parte motiva y 
resolutiva de la misma o efectuar la obligación de hacer si es que a ello hubiere lugar; 
razón por la cual, ha de establecerse el alcance concreto, cierto y preciso de la 
providencia judicial evitando posibles ambigüedades en su interpretación. 
 
Por último, se advierte que el trámite del proceso ejecutivo, se rige por lo establecido 
en el Código General del Proceso, en los aspectos no regulados por la Ley 1437 de 
2011, por remisión expresa de su artículo 306. 
 
Cuestión preliminar 
 
Como quiera que las pretensiones elevadas por la accionante claramente discuten el 
pago de intereses moratorios resulta indispensable poner de presente una importante 
providencia proferida por el Consejo de Estado1, mediante la cual se definen cuáles 
son las diferencias entre el régimen de intereses de mora en el C.C.A y el CPACA. El 
alto Tribunal señaló que entre el régimen de intereses de mora del CCA y el del 
CPACA hay diferencias sustanciales en relación con la tasa y el plazo para pagar; 
además, la actuación por medio de la cual la entidad condenada realiza el pago 
depende del proceso o actuación judicial que le sirve de causa; la tasa de mora que 
aplica a una condena no pagada oportunamente es la vigente al momento en  que se 
incurre en ella y la tasa de mora del CPACA aplica a las sentencias dictadas en 
procesos judiciales iniciados conforme al CCA, siempre que la mora suceda en 
vigencia de aquél. En resumidas cuentas, el Consejo de Estado, concluye que 
conforme al artículo 308 del CPACA se deben atender las siguientes reglas:  
 

“i) Los procesos cuya demanda se presentó antes de la vigencia del CPACA y 
cuya sentencia también se dictó antes, causan intereses de mora, en caso de 
retardo en el pago, conforme al art. 177 del CCA, de manera que la entrada en 
vigencia del CPACA no altera esta circunstancia, por disposición del art. 308.  
 
ii) Los procesos cuya demanda se presentó antes de la vigencia del CPACA y 
cuya sentencia se dicta después, causan intereses de mora, en caso de retardo 
en el pago, conforme al art. 177 del CCA, y la entrada en vigencia del CPACA no 
altera esta circunstancia, por disposición expresa del art. 308 de este.  
 
iii) Los procesos cuya demanda se presentó en vigencia del CPACA, y desde 
luego la sentencia se dicta conforme al mismo, causan intereses de mora 
conforme al art. 195 del CPACA.” 

 
El presente medio de control se encuentra enmarcado dentro de la segunda hipótesis 
expuesta como quiera que la demanda se presentó antes de la vigencia del CPACA 
pero la sentencia se emitió con posterioridad, el 25 de enero de 2013, caso en el cual 
se causan intereses de mora en el caso de retardo en el pago, conforme al artículo 
177 del C.C.A. 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. CP: 
Enrique Gil Botero. Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce (2014) Radicación: 
52001-23-31-000-2001-01371-02. 



Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

Expediente: 11001-33-42-055-2020-00212-00 

 

Página 4 de 10 
 

1. Competencia 
 

De conformidad con el numeral 6 del artículo 104 del C.P.A.C.A., la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, conoce de los procesos ejecutivos, “…derivados de las 
condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así como 
los provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública; 
e, igualmente los originados en los contratos celebrados por esas entidades…”.  
 
De otro lado, atendiendo a lo previsto en el numeral 7 del artículo 155 del C.P.A.C.A., 
respecto a la competencia en razón a la cuantía, los jueces administrativos conocen 
en primera instancia “De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil 
quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes…”,  Para el año de 
presentación de la demanda ejecutiva (2020), el límite de la cuantía para determinar 
la competencia es de mil trescientos dieciséis millones setecientos tres mil pesos 
m/cte. ($1.316.703.000)2. Acorde con la estimación indicada en la demanda, la 
cuantía del presente asunto asciende, a: ciento once millones quinientos cuarenta y 
seis mil seiscientos veintitrés pesos m/cte. ($111.546.623), de manera que el 
despacho es competente para conocer en primera instancia. 
 
Igualmente, respecto de la competencia territorial para este asunto, el numeral 9 del 
artículo 156, prescribe que la competencia en el caso de las ejecuciones de las 
condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso administrativo, le 
corresponde al juez que profirió la providencia respectiva. 
 
Finalmente, se debe aclarar que la demanda fue presentada con antelación a la 
entrada en vigencia de la Ley 2028 de 2021, adicionalmente, el artículo 86 ibídem 
contempla que dicha ley rige a partir de su publicación y las normas que modifican las 
competencias de juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, se 
aplicaran después de un año de publicada. 
 
2. Integración del Título Ejecutivo 
 
Por su parte el inciso 1 del artículo 297 del CPACA, establece que pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial que tengan fuerza ejecutiva conforme a la 
ley; en otras palabras, la sentencia constituye en principio el título ejecutivo en materia 
de lo contencioso administrativo. 
 
Ahora bien, en relación con la interpretación del título ejecutivo el Consejo de Estado3 
ha manifestado que cuando se trata de sentencias proferidas por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, éste puede ser catalogado como complejo o simple, en 
los siguientes términos:  
 

En materia de lo contencioso administrativo, el proceso ejecutivo sirve para pedir 
el cumplimiento forzado de las obligaciones a cargo de las entidades públicas 
que consten, por ejemplo, en los actos administrativos ejecutoriados o en las 
providencias judiciales. Por regla general, en los procesos ejecutivos que se 
promueven con fundamento en las providencias judiciales, el título 
ejecutivo es complejo y está conformado por la providencia y el acto que 
expide la administración para cumplirla. En ese caso, el proceso ejecutivo se 
inicia porque la sentencia se acató de manera imperfecta.  

 

                                                 
2 El valor del salario mínimo para el año 2020, se estableció por el Gobierno Nacional en la 
suma de ochocientos setenta y siete mil ochocientos dos pesos m/cte. ($877.802). 
3 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Radicación 
número: 25000-23-26-000-2009-00089-01(18057). 30 de mayo de dos mil trece 2013. 
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Por excepción, el título ejecutivo es simple y se integra únicamente por la 
sentencia, cuando, por ejemplo, la administración no ha proferido el acto 
para acatar la decisión del juez. En el último caso, la acción ejecutiva se 
promueve porque la sentencia del juez no fue cumplida. […] los procesos 
ejecutivos cuyo título de recaudo sea una providencia judicial pueden iniciarse 
porque la entidad pública no acató la decisión judicial o lo hizo, pero de manera 
parcial o porque se excedió en la obligación impuesta en la providencia. En ese 
panorama, al juez que conoce del proceso ejecutivo le corresponderá, primero, 
verificar si existe título ejecutivo y si está debidamente integrado. Luego, deberá 
examinar si el título contiene una obligación clara expresa y exigible a cargo de 
una entidad pública y si la obligación consiste en una prestación de dar, hacer o 
no hacer. En otras palabras: el juez tiene plena facultad para examinar no 
sólo los requisitos formales, sino las exigencias que están relacionadas 
con las condiciones de certeza, exigibilidad, claridad y legalidad del título 
ejecutivo (requisitos sustanciales). El ejercicio de esa facultad cobra mayor 
importancia cuando se trata de un título ejecutivo complejo, por cuanto el juez 
debe revisar cada uno de los documentos que lo conforman para determinar si 
la parte ejecutada incumplió la obligación. Negrillas fuera de texto 
 

Así pues, se encuentra que en el sub examine se está frente a la existencia de un 
título ejecutivo complejo, que se compone, de:  
 

 Sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 16 Administrativo de 
Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, el 25 de enero de 
2013. (folios. 1 y ss. archivo 003Anexo1.pdf). 
 

 Sentencia de segunda instancia emitida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, el 21 de julio de 2015. (folios 33 
y ss. archivo 003Anexo1.pdf.) 

 

 Constancia secretarial indicando que la sentencia de segunda instancia, 
quedó ejecutoriada el 4 de agosto de 2015. (folios 83 y ss. archivo 003Anexo1.pdf.) 

 

 Petición radicada en la Secretaria Jurídica de la Alcaldía Mayor de Bogotá el 
6 de junio de 2018, para el cumplimiento de las sentencias. (folios 87 y ss. archivo 
003Anexo1.pdf.) 

 

 Resolución N°. 489 de 21 de agosto de 2015, por la cual el Director de la UAE 
Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá D.C. dispone dar cumplimiento a las 
sentencias; con constancia de notificación. (folios 93 y ss. archivo 003Anexo1.pdf.) 

 

 Oficio – Memorando N°. 2015EI14928 de 2 de diciembre de 2015, por medio 
del cual la Subdirección de Gestión Humana, remite al Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la liquidación de las sentencias. (folios 100 
y ss. archivo 003Anexo1.pdf.) 

 

 Consideraciones frente a la liquidación de David Ricardo Bernal D´archiardi. 
(folios 109 y ss. archivo 003Anexo1.pdf.). 

 

 Escrito radicado el 19 de enero de 2015, con recurso de reposición y apelación 
en contra de la liquidación contenida en el Oficio – Memorando N°. 2015EI14928 de 
2 de diciembre de 2015, notificada al demandante el 5 de enero de 2016. (folios 103 
y ss. archivo 003Anexo1.pdf.). 

 

 Resolución N°. 140 de 29 de febrero de 2016, por medio del cual se resuelve 
el recurso de reposición; con constancia de notificación. (folios 110 y ss. archivo 
003Anexo1.pdf.).  
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 Resolución N°. 411 de 13 de julio de 2017, por medio de la cual se resuelve el 
recurso de apelación; con constancia de notificación. (folios 117 y ss. archivo 
003Anexo1.pdf.). 

 

 Comprobantes de nóminas y planillas de turnos a nombre del demandante, 
entregadas como respuesta a derecho de petición (folios 134 y ss. archivo 
003Anexo1.pdf., folios 1 y ss. archivo 004Anexo2.pdf y folios 1 y ss. archivo 
005Anexo3.pdf). 

 
De manera que, establecidas las facultades de interpretación del juez, se examinará 
cada uno de los elementos constitutivos del título ejecutivo presentado en el proceso.  
 
3. Elementos del Título Ejecutivo 
 
El título ejecutivo debe reunir unos requisitos de fondo correspondientes a que la 
obligación debe ser clara, expresa y exigible. En efecto, la obligación debe ser 
expresa, es decir determinada, especificada, si se trata de obligaciones dinerarias la 
suma debe ser líquida lo que significa que sea determinada o determinable fácilmente, 
que sea clara e inequívoca respecto de las partes -acreedor y deudor- y el objeto de 
la obligación y que sea exigible, lo que representa la obligación pura y simple o de 
plazo vencido. 
 
En el presente caso los elementos del título ejecutivo se establecen de la siguiente 
manera: 
 
a. Expresa 
        
Efectivamente se encuentran consagradas las órdenes en la sentencia de 25 de enero 
de 2013, proferida por el Juzgado 16 Administrativo de Descongestión del Circuito 
Judicial de Bogotá, dentro de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, con 
radicado Nº. 11001333100720100025800 siendo esta una obligación expresa en el 
sentido, que ordena: 
 

 “(…) ARTÍCULO CUARTO.- A título de restablecimiento del derecho 
CONDÉNASE a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL 
DE BOMBEROS DE BOGOTÁ, a partir del 1° de enero de 2007 en adelante a 
reconocer y pagar al señor DAVID RICARDO BERNAL D´ARCHIARDI, 
identificado con c.c. N°. 79.593.972 de Bogotá, las diferencias que resulten a su 
favor, por concepto de liquidar las horas extras, laboradas fuera de la jornada 
máxima legal (correspondientes a 44 horas semanales) con el límite de horas 
extras que le sea más favorable, esto es, el previsto en el Decreto 1042 de 1978 
o en el Acuerdo Distrital 3 de 1999, así como los dominicales y festivos, todo ello, 
atendiendo los lineamientos y directrices que establecen los artículos 36, 37 y 39 
del Decreto 1042 de 1978 con la incidencia prestacional de dicho pago en la 
cuantía de las prestaciones sociales en los periodos ya indicados y respecto de 
cada entidad. En la liquidación deberá deducir los días de descanso remunerado, 
vacancias, licencias, permisos y demás situaciones administrativas que se le 
hayan presentado al accionante, conforme lo expuesto en precedencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- CONDÉNASE a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTÁ a reliquidar las 
prestaciones sociales del actor causadas, descontando todas aquellas sumas 
que le hayan pagado por dicho concepto, por los periodos comprendidos del 1° 
de enero de 2007 en adelante, por parte de tal entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- A las sumas que resulten a favor del demandante se les 
debe aplicar la fórmula de la indexación señalada en la parte motiva de esta 
providencia (Art. 178 del C.C.A.). 
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(…)”. 
 
Determinación, que fue modificada parcialmente y adicionada en providencia de 21 
de julio de 2015, por Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 
Subsección “E”, que resolvió:  
 

 PRIMERO.- CONFIRMAR PARCIALMENTE la sentencia proferida el 
25 de enero de 2013 por el Juzgado Dieciséis (16) Administrativo de 
Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá D.C, Sección Segunda, que 
accedió a las pretensiones de la demanda, MODIFICÁNDOLA en el siguiente 
sentido: 
 

“CUARTO: A título de restablecimiento del derecho se CONDENA al:  
 

A) DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE 
BOGOTÁ, a reconocer, revisar, liquidar y pagar al demandante DAVID 
RICARDO BERNAL D´ARCHIARDI identificado con la cédula de ciudadanía N°. 
79.593.972 de Bogotá, las horas extras diurnas y nocturnas en días ordinarios, 
dominicales y festivos hasta el máximo de 50 horas mensuales, dominicales y 
festivos en razón al doble del valor de un día de trabajo por cada dominical o 
festivo laborado y recargo ordinario nocturno del 35% por las horas extras 
nocturnas laboradas ordinariamente por el actor, sin incluir descanso 
compensatorio remunerado por laborar estos domingos y festivos, por los 
periodos comprendidos desde el 1° de enero de 2007 y en lo sucesivo hasta que 
persistan las condiciones de trabajo descritas, con fundamento en los artículos 
33, 34, 35, 36, 37 y 39 del Decreto 1042 de 1978, para lo cual deberá descontarse 
lo cancelado por el sistema de recargos utilizado por la parte pasiva, únicamente 
por los periodos ordenados en este ordinal. 
 

Para liquidar lo dispuesto en este ordinal, deberá tenerse cuenta como 
jornada máxima mensual legal, 190 horas; atendiendo en lo pertinente la fórmula 
indicada en la parte motiva de esta sentencia, a su vez se descontarán para tales 
efectos los días de descanso remunerado, vacancias, licencias, permisos y 
demás situaciones administrativas que se le hayan presentado al servidor 
público; por consiguiente, se pagará la diferencia que se genere entre los valores 
reconocidos por el sistema que venía aplicando la entidad demandada, y los que 
surjan de la orden que aquí se impone, de conformidad con lo precisado en las 
consideraciones. 

 
Reliquidar las cesantías e intereses a las cesantías causados por el 

demandante, teniendo en cuenta los mayores valores que se causen en virtud 
de las órdenes emitidas en esta sentencia y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 45 del Decreto ley 1045 de 1978, en el evento de que dicha reliquidación 
arroje diferencias a favor del accionante DAVID RICARDO BERNAL 
DÁRCHIARDI identificado con la cédula de ciudadanía N°. 79.593.972 de 
Bogotá, se ordena a la demandada que efectúe el pago de las mismas. 

 
SEGUNDO: Adicionar la sentencia proferida el 25 de enero de 2013, 

por el Juzgado Dieciséis (16) Administrativo de Descongestión del Circuito 
Judicial de Bogotá, Sección Segunda, así:  

 
“ORDENAR que en caso de que surjan diferencias a favor de las 

accionadas respecto del accionante en virtud de la liquidación que ella efectué, 
ésta se abstendrá de exigir el reintegro de suma alguna al demandante DAVID 
RICARDO BERNAL DÁRCHIARDI, identificado con cédula de ciudadanía N°. 
79.593.972 de Bogotá, por concepto de dichas diferencias, pues, las mismas 
fueron percibidas de buena fe; lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en 



Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

Expediente: 11001-33-42-055-2020-00212-00 

 

Página 8 de 10 
 

el inciso 2° del artículo 136 del C.C.A. de conformidad con lo manifestado en la 
parte motiva de esta sentencia.  

 
TERCERO.-  CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada.” 
 

Es claro entonces, que las órdenes enunciadas se derivan en una obligación de 
pago de sumas de dinero determinables, al tenor del artículo 431 del C.G.P., 
razón por la cual constituyen una obligación expresa. 
 

b. Exigibilidad 
 
Desde la presentación de la demanda ejecutiva (21 de febrero de 2020) a la ejecutoria 
de la sentencia de segunda instancia (4 de agosto de 2015), trascurrió más de un 
año. En consecuencia, se tiene que el título es exigible. 
 
c. Claridad 
 
La obligación es clara, por cuanto consiste en la obligación que tiene el Distrito Capital 
– Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de reconocer, revisar, 
liquidar y pagar al señor David Ricardo Bernal D´archiardi, identificado con cédula de 
ciudadanía N°. 79.593.972, las horas extras diurnas y nocturnas, en días ordinarios, 
dominicales y festivos, en la forma ordenada en la sentencia de segunda instancia, 
por el periodo comprendido del 1 de enero de 2007 y en adelante, hasta que persistan 
las condiciones de trabajo descritas con fundamento en los artículos 33, 34, 35, 36, 
37 y 39 del Decreto 1042 de 1978, para lo cual deberá descontarse lo cancelado por 
el sistema de recargos utilizado por la demandada; como también, los días de 
descanso remunerado, vacancias, licencias, permisos y demás situaciones 
administrativas que se le hayan presentado al servidor público; a reliquidar las 
cesantías e intereses causados por el demandante, teniendo en cuenta los mayores 
valores que eventualmente se causen; a indexar las condenas, y a dar cumplimiento 
a la sentencia en los términos de los artículos 176 y 177 del C.C.A. 
 
Así las cosas, una vez analizados los aspectos formales de la demanda ejecutiva, se 
librará mandamiento de pago, de acuerdo a lo ordenado en la sentencia de primera 
instancia de fecha 25 de enero de 2013, proferida por el Juzgado 16 Administrativo 
de Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, modificada 
parcialmente y adicionada con providencia de 21 de julio de 2015, emitida por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, 
dentro de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, con radicado 
Nº.11001333100720100025800.  
 
Finalmente, por la secretaría del juzgado, mediante correo electrónico, se requerirá al 
apoderado del Distrito Capital – Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos, para que dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, allegue: i) 
copia de las planillas de los turnos y los desprendibles de nóminas del demandante, 
de 1 de enero de 2007 a 31 de enero de 2019; y ii) constancia de los pagos que 
efectuó la entidad al demandante, en cumplimiento de los fallos judiciales fundamento  
de la presente ejecución. 
 
Ahora bien, en caso de no haber dado cumplimiento a las sentencias, se ordenará a 
la parte ejecutada que deberá pagar lo adeudado, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en la providencia judicial, para lo cual, se consignará a favor de la 
ejecutante el valor adeudado, en la cuenta que para tales efectos ésta registre, así 
como, los correspondientes intereses que se hayan causado. De lo solicitado, la 
entidad deberá adjuntar los respectivos soportes 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda,  
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RESUELVE 
  

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago en contra del Distrito Capital – Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, a favor de David 
Ricardo Bernal D´archiardi, identificado con cédula de ciudadanía N°. 79.593.972, de 
conformidad con lo ordenado en la sentencia de primera instancia de 25 de enero de 
2013, proferida por el Juzgado 16 Administrativo de Descongestión del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, modificada parcialmente y adicionada con 
providencia de 21 de julio de 2015, emitida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “E”, dentro de la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho, con radicado N°.11001333100720100025800.  
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR personalmente al Distrito 
Capital – Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, en 
la forma prevista en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  
 
TERCERO.- HACER SABER a la entidad y su apoderado que, dispone de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) días para presentar excepciones.  
 
CUARTO.- Por la secretaria del juzgado, a través de correo electrónico, REQUERIR 
al abogado de la entidad, para que por conducto suyo, el Distrito Capital - Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, dentro de los diez 
(10) días siguientes a su recibo, allegue: i.) copia de las planillas de los turnos y 
los desprendibles de nóminas del demandante, de 1 de enero de 2007 a 31 de 
enero de 2019; y ii.) constancia de los pagos que efectuó la entidad al 
demandante, en cumplimiento de los fallos judiciales fundamento de la presente 
ejecución, con sus soportes. 
 
Ahora bien, en caso de no haber dado cumplimiento a las sentencias, se ordena a la 
ejecutada que deberá pagar lo adeudado, de acuerdo a los lineamientos establecidos 
en la providencia judicial, para lo cual, se consignará a favor de la ejecutante el valor 
adeudado, en la cuenta que para tales efectos éste registre, así como, los 
correspondientes intereses que se hayan causado. De lo solicitado, la entidad deberá 
adjuntar los respectivos soportes 
 
QUINTO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR personalmente a la Agente del 
Ministerio Público Delegada ante este juzgado, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
SEXTO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR personalmente a la Agencia 
Nacional de Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 
198 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SÉPTIMO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR por estado el presente auto a 
la parte demandante, de conformidad con el numeral 1 artículo 171 y el artículo 201 
del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
OCTAVO.- Por la secretaría del juzgado, ENVIAR el traslado de la demanda y sus 
anexos al momento de notificar la demanda, conforme lo dispuesto por el inciso 1 del 
inciso 1 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOVENO.- ADVERTIR que sobre las costas habrá pronunciamiento en su respectivo 
momento procesal, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del CGP.  
 
DÉCIMO.- RECONOCER personería adjetiva al Doctor Jairo Sarmiento Patarroyo, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº. 19.191.989 y Tarjeta Profesional N° 62.110 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 
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ejecutante, en el presente proceso, en los términos y para los efectos del poder 
conferido (Folios 1 y ss. archivo 002Poder.pdf) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00243-00 

DEMANDANTE: JOSE MANUEL PIÑEROS GÓMEZ 

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

ASUNTO: INADMITE 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al estudiar la demanda y sus anexos, se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Estimación razonada de la cuantía 
 

Realizar una estimación razonada de la cuantía, como quiera que lo presentado a 
folio 15 del escrito de demanda1, no cumple con los requisitos señalados en el artículo 
157, modificado por el artículo 32 Ley 2080 de 2021, y su desarrollo jurisprudencial2.  
 
2. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 de 

2021.  

 

Deberá acreditar el envío por medio electrónico, de copia de la demanda con sus 
anexos al ente demandado. Lo anterior, de conformidad con la exigencia prevista en 
el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, vigente a la fecha de presentación 
de la demanda (Ley 2213 de 2022), actualmente reglamentado en el numeral 8 del 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, 
se expidieron y empezaron a regir antes de la radicación de la demanda, por lo que 
en aplicación del principio al debido proceso, le corresponde al demandante satisfacer 
los requisitos arriba señalados, ya que a la fecha de proferirse este auto, las citadas 
normas se encuentran vigentes (Ley 2213 de 2022, que establece la vigencia 
permanente del Decreto 806 de 2020). 
 

                                                 
1 Archivo 001 del expediente digital 
2 CONSEJO DE ESTADO - Auto del 7 de diciembre de 2021, proceso 11001-03-25-000-2019-
00010-00 (0071-2019) pág. 6. “Es un deber procesal de la parte demandante el de realizar la 
estimación razonada de la cuantía, a tal punto que no puede prescindir de ella so pretexto de 
renunciar al restablecimiento del derecho.”. 
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Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal 
los defectos señalados, so pena de rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
los defectos anotados en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado debe realizar la solicitud respectiva a la secretaría de este 
juzgado, a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co   
 

jomapigo@misena.edu.co 
cabezasabogadosjudiciales@outlook.es  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96c0d28f021aebf9d6338c83d7d880f64aca2dff0517c6dc769ed322c2f28647

Documento generado en 12/05/2023 12:27:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jomapigo@misena.edu.co
mailto:cabezasabogadosjudiciales@outlook.es


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00225-00 

DEMANDANTE: LUIS ÁNGEL GAMBOA MARTÍNEZ 

DEMANDADA: 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL - CASUR 

ASUNTO: REMITE POR COMPETENCIA TERRITORIAL 

  
Encontrándose el expediente en estudio para admisión de la demanda, este despacho 
vislumbra su falta de competencia sobre el presente caso, razón por la cual, incumbe 
en este momento el análisis de ese factor constitutivo de la atribución de esta sede 
judicial respecto de las pretensiones incoadas por el actor, tal como se hará a 
continuación.  
 

I.  ANTECEDENTES 
 

El señor Luis Ángel Gamboa Martínez, presentó a través de apoderado, proceso de 
nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Caja de Sueldos de Retiro de 
la Policía Nacional - CASUR, del que conoció por reparto el Juzgado Cincuenta y 
Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
encontrándose en este momento el proceso al despacho para admitir demanda. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 156 del C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, 
señala las reglas para establecer la competencia por razón del territorio así: 
 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así: 
 
 Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de 
la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse 
los servicios.” (….)  Negrilla fuera del texto.  

  
Así las cosas, conforme a lo señalado en el certificado expedido por el Jefe del Grupo 
de Información y Consulta del Área de Archivo General de la Policía Nacional1; se 
observa que el último lugar donde prestó los servicios el demandante fue en el Grupo 
de Inteligencia - DIPOL, Departamento de Policía Choco - DECHO, ubicado en el 
municipio de Quibdó (Chocó). 

                                                 
1 Archivo 008 del expediente digital.  
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El mencionado municipio, corresponde a la Jurisdicción del Chocó, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 12 del artículo segundo del Acuerdo Nº. PCSJA20-
11653 de 2020, “Por el cual se crean unos circuitos judiciales administrativos en el 
territorio nacional y se ajusta el mapa judicial de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo.”, el Distrito Judicial Administrativo del Chocó, está conformado por el 
Circuito Judicial Administrativo de Quibdó, con comprensión territorial en todos los 
municipios del departamento del Chocó, así: 

 
           “12. DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL CHOCÓ: 

 
12.1. Circuito Judicial Administrativo de Quibdó, con cabecera en el 
municipio de Quibdó y con comprensión territorial en todos los municipios del 
departamento del Chocó.” 
  

Corolario de lo anterior, y como quiera que el factor territorial indica que el competente 
para conocer, tramitar, y decidir sobre el proceso de la referencia es el Circuito Judicial 
Administrativo de Quibdó, se impone para este Juzgado declarar falta de competencia 
que por razón del territorio se hace manifiesta, y ordenar la remisión inmediata del 
expediente al funcionario competente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR falta de competencia territorial de este despacho judicial, 
para conocer, tramitar y decidir sobre el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, promovido por el señor Luis Ángel Gamboa Martínez, 
en contra de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR, según lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.    
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, REMITIR el expediente a través de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, 
a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Quibdó (reparto), para lo 
de su cargo. 
 
TERCERO.- Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial 
hecha ante este Juzgado. 
 
CUARTO.- Por secretaría del juzgado dispóngase lo pertinente. 
 

causapetendi.abogados@gmail.com 
aro515@hotmail.com  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055
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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00234-00 

DEMANDANTE: FERNANDO FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ 

DEMANDADAS: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

ASUNTO: REQUIERE PREVIO RESOLVER RECURSOS 
CONTRA AUTO ADMISORIO 

 
Previo a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación, interpuesto por la 
Doctora María Lucía Padilla Támara, en contra del auto admisorio de la demanda de 
4 de febrero de 2022, este despacho dispone: 
 
PRIMERO.- REQUERIR a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta 
providencia, allegue los soportes del poder de la Doctora María Lucía Padilla Támara.  
 
Advertir al destinatario, que el proceso se encuentra paralizado, en espera de dicha 
documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, que la 
omisión a este deber constituye falta disciplinaria, y que por tanto, la respuesta a lo 
solicitado a través de este proveído, debe ser suministrada en los términos indicados. 
 
SEGUNDO.- Vencido el término arriba otorgado, por la secretaría del juzgado, 
INGRESAR el expediente para seguir con el trámite pertinente. 

notificacionjudicial@registraduria.gov.co 
ffernandez2@hotmail.com 
jorgealfredomontesserrano@hotmail.com 
notificacionjudicialbog@registraduria.gov.co 
mlpadilla@registraduria.gov.co 
dvalencia@registraduria.gov.co 
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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2019-00327-00 

DEMANDANTE: GLORIA MILENA GARZÓN ROJAS 

DEMANDADO: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E. 

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL  

  
Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a fijar fecha y hora 
para audiencia inicial, la cual se llevará a cabo el siete (7) de junio de 2023, a las 
once (11) de la mañana, diligencia que se adelantará a través de la plataforma 
virtual LIFESIZE; por lo cual, con oportunidad se remitirá al correo electrónico 
aportado para notificaciones, el enlace por medio del cual podrán ingresar a la 
audiencia virtual. Igualmente, es necesario que los apoderados aporten número de 
celular, para que conjuntamente con los empleados del Juzgado, se fijen aspectos 
relacionados con la audiencia virtual. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- PROGRAMAR AUDIENCIA INICIAL para el siete (7) de junio de 2023, 
a las once (11) de la mañana, la cual se adelantará por medio de la plataforma 
virtual LIFESIZE, por lo cual con anterioridad se les enviará a los correos 
electrónicos aportados para notificaciones, el link por medio del cual podrán ingresar 
a la audiencia. Así mismo, se requiere a los apoderados de las partes, para que 
reporten número de celular, de tal manera que conjuntamente con los empleados 
del Juzgado, se aclaren aspectos relacionados con la audiencia virtual. 
 
Igualmente, se advierte que inmediatamente reciban la notificación del presente 
auto, deberán aportar al correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co, en 
formato PDF, el poder conferido para ejercer la representación judicial, junto con la 
respectiva tarjeta profesional, correo electrónico y demás soportes, en caso de no 
estar reconocidos dentro del proceso.  
 
En caso de que asistan testigos o peritos deberán allegarse los documentos de 
identificación, se recuerda que los documentos que se aporten para el desarrollo de 
la audiencia deberán estar identificados, y señalarse en el asunto del correo que se 
trata de documentos que van a ser tenidos en cuenta en la audiencia, identificando 
el número del proceso, fecha y hora en la que se llevará a cabo la diligencia.  
 
Se previene a las partes, del deber que tienen de comparecer a la audiencia so 
pena que se le impongan las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011, así: “(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. Al 
apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de 
dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes (…)”  
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La no concurrencia de quienes deban asistir no impedirá la realización de esta. Así 
mismo se indica, que las decisiones que se adopten quedarán notificadas por 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 180 numeral 2 y 202 de 
la norma ya referida.  
 
Por otro lado, y en consideración a que en la audiencia inicial se da la posibilidad de 
conciliar, si es el caso, las partes deberán tener la facultad expresa y la entidad 
deberá allegar copia del acta del Comité de Conciliación y Defensa Técnica antes 
de 24 de mayo de 2023, al correo electrónico: jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co 
de lo contrario se entenderá que no hay ánimo conciliatorio. 
 
SEGUNDO.- Si las partes y/o el Ministerio Público, requieren conocer alguna de las 
piezas procesales del expediente, éstas deberán solicitarse al correo electrónico 
jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co 
  
TERCERO.- Ejecutoriado este auto, por la secretaría del juzgado, INGRESAR el 
expediente al despacho para continuar el trámite procesal. 
 
CUARTO.- RECONOCER personería adjetiva a la Doctora Ángela María López 
Ferreira identificada con cédula de ciudadanía N°. 1.020.804.012 y tarjeta 
profesional N°. 298.222 del C.S.J., como apoderada de la demandada en el 
presente proceso, en los términos y para los efectos del poder conferido1. 
 

garzonabogados@outlook.es 
contactenos@subredsur.gov.co 
notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co 
angelalopezferreira.juridica@hotmail.com  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1 Fls. 185-192 y 214-217 del expediente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00238-00 

DEMANDANTE: JEANNETH AMPARO CASTILLO RAMOS 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E. 

ASUNTO: INADMITE 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda, es necesario contar 
con la totalidad de los requisitos formales, exigidos para acudir a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, previstos en la normatividad vigente.  
 
Por lo anterior, al estudiar la demanda y sus anexos, se advierte que la misma no 
cuenta con todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
1. Pruebas  
 
Se observa que en el expediente no obran las pruebas relacionadas a folio 39 del 
escrito de demanda1, así como tampoco el acto administrativo demandado con su 
respectiva notificación. Por lo anterior, se deberá allegar con la corrección de la 
demanda lo aquí señalado. 
 

2. Falta de requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 y en la Ley 2080 de 

2021.  

 
Deberá allegar poder de representación judicial, en el que indique expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado del demandante, que deberá coincidir 
con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la 
exigencia prevista en el inciso 1 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, 
se expidieron y empezaron a regir antes de la radicación de la demanda, por lo que 
en aplicación del principio al debido proceso, le corresponde al demandante satisfacer 
los requisitos arriba señalados, ya que a la fecha de proferirse este auto, las citadas 
normas se encuentran vigentes (Ley 2213 de 2022, que establece la vigencia 
permanente del Decreto 806 de 2020). 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., 
y se inadmitirá la demanda, para que la parte actora corrija dentro del término legal 
los defectos señalados, so pena de rechazo. 
 

                                                 
1 Archivo 001 del expediente digital 
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En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en 
la parte motiva, por lo cual, se concede a la parte actora el término de diez (10) días, 
siguientes a la notificación por estado electrónico de esta providencia, para que corrija 
los defectos anotados en esta, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO.- El escrito que corrige la demanda, debe ser enviado en los términos del 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente 
expediente, el interesado debe realizar la solicitud respectiva a la secretaría de este 
juzgado, a la dirección de correo electrónico jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co   
 

recepciongarzonbautista@gmail.com 
abg76@hotmail.com 
jeannetamparo@gmail.com  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2021-00245-00 

DEMANDANTE: JAILER CABEZAS BEDOYA 

DEMANDADA: 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTO: REMITE POR COMPETENCIA TERRITORIAL 

  
Encontrándose el expediente en estudio para admisión de la demanda, este despacho 
vislumbra su falta de competencia sobre el presente caso, razón por la cual, incumbe 
en este momento el análisis de ese factor constitutivo de la atribución de esta sede 
judicial respecto de las pretensiones incoadas por el demandante, tal como se hará a 
continuación.  

I.  ANTECEDENTES 
 

El señor Jailer Cabezas Bedoya, presentó a través de apoderado, proceso de nulidad 
y restablecimiento del derecho, en contra de Nación - Ministerio de Defensa Nacional 
- Ejército Nacional, del que conoció por reparto el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, encontrándose en 
este momento el proceso al despacho para admitir demanda. 
 
Así entonces, se decide sobre el particular previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 156 del C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, 
señala las reglas para establecer la competencia por razón del territorio así: 
 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará 
así: 
 
 Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de 
la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
(…) 
 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse 
los servicios.” (….)  Negrilla fuera del texto  

  
Así las cosas, conforme a lo señalado en el certificado expedido por la Sección de 
Atención al Usuario DIPER1; se observa que el último lugar donde prestó los servicios 
el demandante fue en la Unidad Batallón de Alta Montaña N°. 1 TC. Antonio 
Arredondo, ubicado en Sumapaz La Playa, perteneciente al Municipio de Carmen de 
Carupa (Cundinamarca). 
 

                                                 
1 Archivo 008 del expediente digital.  
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El mencionado municipio, corresponde a la Jurisdicción de Cundinamarca, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo segundo del Acuerdo Nº. 
PCSJA20-11653 de 2020, “Por el cual se crean unos circuitos judiciales 
administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo.”, el Distrito Judicial Administrativo de 
Cundinamarca, está conformado por el Circuito Judicial Administrativo de Zipaquirá, 
con comprensión territorial en algunos municipios del departamento, así: 

 
           “14. EN EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA: 

 
14.5. Circuito Judicial Administrativo de Zipaquirá, con cabecera en el 
municipio de Zipaquirá y con comprensión territorial en los siguientes municipios: 
 
(…) 

 Carmen de Carupa 
(…).” 
  

Corolario de lo anterior, como quiera que el factor territorial indica que el competente 
para conocer, tramitar, y decidir sobre el proceso de la referencia, es el Circuito 
Judicial Administrativo de Zipaquirá, se impone para este Juzgado declarar falta de 
competencia que por razón del territorio se hace manifiesta, y ordenar la remisión 
inmediata del expediente al funcionario competente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR falta de competencia territorial de este despacho judicial, 
para conocer, tramitar y decidir sobre el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, promovido por el señor Jailer Cabezas Bedoya, en 
contra de Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional; según lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.    
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, REMITIR el expediente a través de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, 
a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Zipaquirá (reparto), para 
lo de su cargo. 
 
TERCERO.- Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial 
hecha ante este juzgado. 
 
CUARTO.- Por secretaría del juzgado DISPONER lo pertinente. 
 

yacksonabogado@outlook.com 
notificaciones@wyplawyers.com 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres
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mailto:notificaciones@wyplawyers.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2019-00402-00 

DEMANDANTE: KIMBERLY JULIETH NIETO PARRA 

DEMANDADO: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E. 

ASUNTO: REQUIERE 

  
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en audiencia de 
pruebas de 28 de enero de 2022, se requirió por segunda vez a la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E., para que allegara con destino a este proceso, 
documentación; las cuales no han sido allegadas. 
 
Por lo anterior, por la secretaría del juzgado, a través de correo electrónico, se 
requerirá a la apoderada de la entidad, para que por medio suyo, la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., en el término improrrogable de cinco (5) 
días contados a partir del recibido del correo en la entidad, allegue: 
 
1. Relación detallada de los contratos celebrados entre la accionante y el hospital 

Meissen, ahora Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, por el período 
comprendido entre el 16 de febrero de 2016 al 15 de septiembre de 2018, 
indicando número de contrato como periodo de ejecución y valor. 

2. Copia del manual de funciones del personal en el cargo de enfermera jefe o 
cargo similar u homologable en denominación o en funciones a las del cargo 
desempeñado por la parte actora, vigente durante el período en que la 
accionante laboró para el hospital Meissen y la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur ESE. 

3. Relación detallada de los contratos celebrados entre la accionante y el hospital 
Meissen ahora Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, por el período 
comprendido entre el 16 de febrero de 2016 al 15 de septiembre de 2018, 
indicando número de contrato como periodo de ejecución y valor. 

4. Sírvase certificar si el cargo de enfermera jefe existe en la planta de personal, o 
si en su defecto existe cargo similar u homologable en denominación o en 
funciones a las del cargo desempeñado por la parte actora. 

5. Copia de todas las agendas de trabajo o cuadros de turnos, en donde fueron 
programados los turnos del demandante en el hospital Meissen ahora Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur ESE. 

6. Listado de todos los factores de salario que una enfermera jefa de planta 
devenga en el hospital Meissen ahora Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur ESE, entre el 16 de febrero de 2016 al 15 de septiembre de 2018, 
discriminando cada uno de los salarios, bonificaciones, rubros y prestaciones 
sociales que éstos perciben, indicando si se causa de manera mensual, 
bimestral, trimestral, semestral o anual. 

7. Indicar a través de documental, si la demandante fue vinculada al hospital 
Meissen actual Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, a través de 
cooperativas de trabajo asociado, fundaciones, empresas de servicios de 
empleo o cualquier otra figura de tercerización laboral y de ser positivo lo 
anterior, sírvase indicar en la misma certificación, los tiempos en los que la parte 
actora prestó sus servicios en la entidad demandada bajo la anterior modalidad, 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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indicando el nombre de cada una de las personas jurídicas a través de las 
cuales fue vinculada a la parte demandante, período, el cargo que ejerció la 
demandante, las funciones que cumplió la demandante y el número de contrato, 
adjuntando también copia de los contratos civiles y comerciales que el hospital 
Meissen ahora Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE firmó con 
cooperativas de trabajo asociado, fundaciones, empresas de servicios 
temporales o cualquier otra figura de tercerización laboral con el fin de enviar a 
la demandante a trabajar a su planta física como enfermera jefe. 

 
De no ser remitida la documentación en los términos arriba anotados, por la 
secretaría del juzgado, sin necesidad de que medie otra decisión judicial, se 
compulsaran copias a la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., para que se investigue la conducta del 
servidor encargado de remitirla. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, a través de correo electrónico, 
REQUERIR a la apoderada de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E., para que a través suyo, la entidad, en el término improrrogable de cinco (5) 
días contados a partir del recibo del correo en la entidad, allegue: 
 
1. Relación detallada de los contratos celebrados entre la accionante y el hospital 

Meissen ahora Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, por el período 
comprendido entre el 16 de febrero de 2016 al 15 de septiembre de 2018, 
indicando número de contrato como periodo de ejecución y valor. 

2. Copia del manual de funciones del personal en el cargo de enfermera jefe o 
cargo similar u homologable en denominación o en funciones a las del cargo 
desempeñado por la parte actora, vigente durante el período en que la 
accionante laboró para el hospital Meissen y la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur ESE. 

3. Relación detallada de los contratos celebrados entre la accionante y el hospital 
Meissen ahora Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, por el período 
comprendido entre el 16 de febrero de 2016 al 15 de septiembre de 2018, 
indicando número de contrato como periodo de ejecución y valor. 

4. Sírvase certificar si el cargo de enfermera jefe existe en la planta de personal, o 
si en su defecto existe cargo similar u homologable en denominación o en 
funciones a las del cargo desempeñado por la parte actora. 

5. Copia de todas las agendas de trabajo o cuadros de turnos, en donde fueron 
programados los turnos del demandante en el hospital Meissen ahora Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur ESE. 

6. Listado de todos los factores de salario que una enfermera jefa de planta 
devenga en el hospital Meissen ahora Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur ESE, entre el 16 de febrero de 2016 al 15 de septiembre de 2018, 
discriminando cada uno de los salarios, bonificaciones, rubros y prestaciones 
sociales que éstos perciben, indicando si se causa de manera mensual, 
bimestral, trimestral, semestral o anual. 

7.  Indicar a través de documental, si la demandante fue vinculada al hospital 
Meissen actual Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, a través de 
cooperativas de trabajo asociado, fundaciones, empresas de servicios de 
empleo o cualquier otra figura de tercerización laboral y de ser positivo lo 
anterior, sírvase indicar en la misma certificación, los tiempos en los que la parte 
actora prestó sus servicios en la entidad demandada bajo la anterior modalidad, 
indicando el nombre de cada una de las personas jurídicas a través de las 
cuales fue vinculada a la parte demandante, período, el cargo que ejerció la 



 Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
 Sección Segunda 

 Expediente: 11001-33-42-055-2019-00402-00 

  

Página 3 de 3 

 

demandante, las funciones que cumplió la demandante y el número de contrato, 
adjuntando también copia de los contratos civiles y comerciales que el hospital 
Meissen ahora Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE firmó con 
cooperativas de trabajo asociado, fundaciones, empresas de servicios 
temporales o cualquier otra figura de tercerización laboral con el fin de enviar a 
la demandante a trabajar a su planta física como enfermera jefe. 
 

SEGUNDO.- De no ser remitida la documentación en los términos arriba anotados, 
por la secretaría del juzgado, sin necesidad de que medie otra decisión judicial, 
COMPULSAR copias a la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., para que se investigue la conducta del 
servidor encargado de remitirla. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería adjetiva a la Doctora Diana Carolina Vargas 
Rincón identificada con cédula de ciudadanía N°. 52.807.179 y Tarjeta Profesional 
N°. 154.613 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte 
demandada en el presente proceso, en los términos y con las facultades otorgadas 
en el poder conferido obrante a folio 152. 
 
CUARTO.- Vencidos los términos arriba otorgados, por la secretaría del juzgado, 
INGRESAR el expediente al despacho para continuar con su trámite. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2018-00251-00 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS GIL GÓMEZ 

DEMANDADAS: 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho procedió a estudiar los 
recursos de apelación presentados y sustentados dentro del término de Ley, por la 
apoderada de la parte demandante y el apoderado de la parte demandada, en contra 
de la sentencia de 22 de marzo de 20231, mediante la cual se accedió parcialmente 
a las pretensiones de la demanda. 
 
Ahora bien, al ser procedente, conforme a lo preceptuado en el artículo 243 del 
CPACA, modificado por el artículo 62 de la ley 2080 de 2021, en concordancia con 
los numerales 1, 2 y 3 del artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley 
2080 de 2021, esta sede judicial dispondrá conceder en efecto suspensivo, ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda (reparto), el recurso de 
apelación impetrado por los apoderados de las partes arriba indicadas, en contra de 
la sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado.  
 
No se cita a la audiencia de conciliación por no cumplirse lo dispuesto en el numeral 
2 del artículo 247 de la Ley 1437 (modificado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021) 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda,  
 

RESUELVE: 

ÚNICO. CONCEDER en efecto suspensivo, ante el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Sección Segunda (reparto), el recurso de apelación impetrado por la 
apoderada de la parte demandante y el apoderado de la parte demandada, en contra 
de la sentencia de primera instancia de 22 de marzo de 2023, mediante la cual se 
accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
Por la secretaría del juzgado, ENVIAR de inmediato el proceso al superior luego de 
las anotaciones del caso en el Sistema Judicial Siglo XXI. 

   

clgomezl@hotmail.com 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
claudia.ahumada@ejercito.mil.co 
procesosordinarios@mindefensa.gov.co 
ceoju@buzonejercito.mil.co 
atencionciudadanaejc@ejercito.mil.co 

                                                 
1 Folios 103 a 209 del expediente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00231-00 

DEMANDANTE: CILIA CLAVIJO DE BEJARANO 

DEMANDADO: 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL y FONDO DE PREVISIÓN 
SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA - 
FONPRECON 

ASUNTO: ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA 

 
A través del medio de reparación directa, la señora Cilia Clavijo de Bejarano, por 
medio de apoderado, presentó demanda en contra de Nación - Rama Judicial y Fondo 
de Previsión Social del Congreso de la República - FONPRECON; no obstante, el 
Juzgado 34 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Tercera, a quién 
le correspondió por reparto, remitió por competencia funcional la demanda para ser 
repartida entre los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá - Sección 
Segunda. 
 
Así las cosas, tras corresponder su conocimiento a este despacho judicial, se advierte 
que en archivos 013 y 014 del expediente digital, obra memorial de retiro de la 
demanda de la referencia, presentado por el apoderado de la demandante, abogado 
Ulises Castellanos García, observando esta instancia que a la fecha no se ha 
notificado el proceso a la parte demandada ni al ministerio público, por lo cual, debe 
tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 174 de la Ley 1437, modificado por el 
artículo 36 de la Ley 2080 de 2021, el cual indica: 
 

“RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda siempre 
que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al Ministerio 
Público. 
 
[…]” 

 
Así las cosas, en atención a que se cumplió con los requisitos establecidos 
anteriormente, téngase por retirada en debida forma la demanda, por la secretaría del 
juzgado, se conservará copia íntegra del mismo, en medio magnético en el aplicativo 
Share Point, para el archivo del juzgado 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- AUTORIZAR el retiro de la demanda solicitada por el apoderado de la 
parte demandante, conforme a lo indicado en este proveído. 
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, CONSERVAR copia íntegra del mismo, 
en medio magnético en el aplicativo Share Point, para el archivo del juzgado. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2021-00238-00 

DEMANDANTE: FERNANDO TORRES VALDEZ 

DEMANDADAS: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
EJÉRCITO NACIONAL  

ASUNTO: REQUIERE POR SEGUNDA VEZ PREVIO ADMITIR 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que mediante auto de 
3 de junio de 2022, se requirió a la Dirección de Personal del Ejército Nacional, para 
que allegara con destino a este proceso, certificado indicando cuál fue el último lugar 
(departamento y municipio), donde prestó los servicios el señor Fernando Torres 
Valdez, identificado con cédula de ciudadanía N°. 10.695.661, y constancia de 
tiempos de servicios prestados; sin que a la fecha se haya dado respuesta. Por lo 
anterior, se requerirá a la entidad, para remita lo solicitado. Así mismo, se requerirá 
al apoderado del demandante para que remita copia de la petición oficio N°. 
20163171363611 de 10 de octubre de 2016. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado a través de correo electrónico, REQUERIR 
a la Dirección de Personal del Ejército Nacional, para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir del recibido del correo en la entidad, allegue con destino a 
este proceso, certificado indicando cuál fue el último lugar (departamento y municipio), 
donde prestó los servicios el señor Fernando Torres Valdez, identificado con cédula 
de ciudadanía N°. 10.695.661, con la constancia de tiempos de servicios prestados a 
la entidad, copia de la petición oficio N°. 20163171363611 de 10 de octubre de 2016 
y su respuesta. 
 
Advertir al destinatario, que el proceso se encuentra paralizado, en espera de dicha 
documentación, que es su deber colaborar con la administración de justicia, por tanto, 
la respuesta a lo solicitado a través de este proveído, debe ser suministrada en los 
términos indicados. 
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado a través de correo electrónico, REQUERIR 
al apoderado del demandante, para que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de este auto, remita a este despacho, copia de la petición que 
presentó ante la entidad, legible y que dio origen al oficio N°. 20163171363611 de 
fecha de 10 de octubre de 2016, que dio origen a esta demanda. 
 
TERCERO.- Vencido el término arriba otorgado, por la secretaría del juzgado, 
INGRESAR el expediente para seguir con el trámite pertinente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2019-00398-00 

DEMANDANTE: OMAR RODRÍGUEZ SALAZAR 

DEMANDADO: 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS 

ASUNTO: REQUIERE 

  
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en audiencia 
inicial de 23 de mayo de 2022, y en audiencia de pruebas de 7 de julio de 2022, se 
requirió a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para que allegara con 
destino a este proceso, documentación y certificación requerida; las cuales no han 
sido allegadas en su totalidad. 
 
Por lo anterior, por la secretaría del juzgado, a través de correo electrónico, se 
requerirá por última vez a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para 
que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido del 
correo en la entidad, allegue: 
 
1. Copia de la petición elevada por el demandante ante la entidad, solicitando el 

reconocimiento de la relación laboral, así como, de su respuesta. 
2. Copia del expediente administrativo completo, del señor Omar Rodríguez 

Salazar, identificado con cédula de ciudadanía N°. 91.233.244. 
3. Certificación de funciones desempeñadas por el accionante, en el ente 

universitario entre los años 2005 a 2017, y el respectivo manual de funciones. 
 
De no ser remitida en los términos arriba anotados, la documentación anterior, por la 
secretaría del juzgado, sin necesidad de que medie otra decisión judicial, compulsar 
copias a la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas, para que investigue la conducta del servidor encargado 
de remitirla. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Por la Secretaría del Juzgado, a través de correo electrónico, 
REQUERIR por última vez a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, 
para que en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibo 
del correo en la entidad, allegue: 
 

1. Copia de la petición elevada por el demandante ante la entidad, solicitando 
el reconocimiento de la relación laboral, así como, de su respuesta. 

2. Copia del expediente administrativo completo, del señor Omar Rodríguez 
Salazar, identificado con cédula de ciudadanía N°. 91.233.244. 

3. Certificación de funciones desempeñadas por el accionante, en el ente 
universitario entre los años 2005 a 2017, y el respectivo manual de 
funciones. 
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SEGUNDO.- De no ser remitida la documentación en los términos arriba anotados, 
por la secretaría del juzgado, sin necesidad que medie otra decisión judicial, 
COMPULSAR copias a la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, para que se investigue la conducta del servidor 
encargado de remitirla. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto y vencido el término arriba anotado, por 
la secretaría del juzgado, INGRESAR el expediente al despacho para continuar el 
trámite procesal. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DE CONTROL: 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2017-00488-00 

DEMANDANTE: OSCAR FERNANDO HIDALGO LUQUE 

DEMANDADO: 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR OCCIDENTE E.S.E. 

ASUNTO: REQUIERE 

  
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en audiencia de 
pruebas de 26 de enero de 2022 y auto de 29 de julio de 2022, se requirió a la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., para que enviara con 
destino a este proceso, documentación necesaria para tomar decisión de fondo; las 
cuales fueron allegadas parcialmente. 
 
De otra parte, el apoderado de la demandada, en memorial de 28 de septiembre de 
2022, informó que la documental requerida en los numerales 2 y 3 fue solicitada a la 
Subgerencia Corporativa y Dirección Financiera de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur Occidente E.S.E. 
 
Conforme a lo anterior, la secretaría del juzgado, por correo electrónico, requerirá al 
apoderado de la entidad, para que a través suyo, la Subgerencia Corporativa y la 
Dirección Financiera de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 
E.S.E., en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido 
del correo en la entidad, allegue: 
 

1. Copia de las consignaciones efectuadas por el Hospital al Banco 
Davivienda a nombre del demandante, por concepto de pago de los 
contratos realizados con la entidad, entre el 16 de febrero de 2009 hasta el 
30 de abril de 2016. 

2. Certificación de las retenciones realizadas a los pagos mensuales que, se le 
hicieron a Oscar Fernando Hidalgo Luque, durante la relación contractual. 

 
De otra parte, se advertirá a la entidad que, de no ser remitida la documentación 
requerida en los términos arriba anotados, la secretaría del juzgado, sin necesidad 
que medie otra decisión judicial, compulsará copias a la Oficina de Control Interno 
Disciplinario de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., 
para que se investigue la conducta del servidor encargado de enviarla. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, en correo electrónico, REQUERIR al 
apoderado de la entidad, para que a través suyo, la Subgerencia Corporativa y la 
Dirección Financiera de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 
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E.S.E., en el término improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibido 
del correo en la entidad, allegue: 
 

1. Copia de las consignaciones efectuadas por el Hospital al Banco 
Davivienda a nombre del demandante, por concepto de pago de los 
contratos realizados con la entidad, entre el 16 de febrero de 2009 hasta el 
30 de abril de 2016. 

2. Certificación de las retenciones realizadas a los pagos mensuales que, se le 
hicieron a Oscar Fernando Hidalgo Luque, durante la relación contractual. 

 
SEGUNDO.- De no ser enviada la documentación requerida en el numeral anterior, 
en los términos otorgados, por la secretaría del juzgado, sin necesidad de que 
medie otra decisión judicial, COMPULSAR copias a la Oficina de Control Interno 
Disciplinario de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., 
para que se investigue la conducta del servidor encargado de remitirla. 
 
TERCERO.- Vencido el término arriba otorgado, por la secretaría del juzgado, 
INGRESAR el expediente al despacho para continuar el trámite procesal. 
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